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Respetado,
Dr. Nelson Osorio Guamanga.
Juez del Juzgado Once Civil Circuito de Cali (Valle del Cauca).
E.     S.      D      
 
Referencia: Reforma de la demanda  
Demandantes: Edgar Baldrich Mina y otros.
Demandados: Erminsul Mina Insuasti y otros.
Radicado: 76001310301120220026900.
 
Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en ejercicio con Tarjeta
Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de
apoderado judicial de las partes demandantes, me permito presentar la siguiente demanda
de Responsabilidad Civil Extracontractual:

Anexos 
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Pruebas documentales que se aportan con la reforma de la demanda

1.    Cotización de los daños realizados a la motocicleta de placas HPO30F el 24 de abril
del 2023 en Yamaha por la suma de $10.413.000.

2.    Declaración extrajuicio realizada el 06 de noviembre del 2024 en la notaría 20 del
Círculo de Cali, para declarar sobre la convivencia en unión libre entre Edgar Baldrich
Mina y Diana Cristina Álvarez Cobo.

3.    PDF que contiene Gmail de fecha 28 de octubre del 2024, por medio del cual HDI
Seguros S.A, ofrece a la víctima Edgar Baldrich Mina la suma de $4.500.000 por
concepto de daños materiales causados a la motocicleta de placas HPO30F.

4.    PDF que contiene mensaje de dato de fecha el 06 de noviembre del 2024, por
medio del cual Diana Cristina Álvarez Cobo confiere poder.

5.    Historia laboral de Edgar Baldrich Mina del fondo de pensión Porvenir, donde se
puede verificar el ingreso del demandante como trabajador dependiente.

6.    Dictamen definitivo de medicina legal del realizado el 13 de marzo del 2023

7.    PDF que contiene Gmail del 06 de septiembre del 2024 por medio del cual se solicitó
ante la Fiscalía 60 Local de Cali la carpeta que contiene la Investigación penal
radicado 760016099165202284295. 

8.       Dictamen 16202405587 de fecha 24 de octubre del 2024, mediante el cual la Junta
Regional de Invalidez del Valle del Cauca calificó a a Edgar Baldrich Mina un
porcentaje de pérdida de capacidad laboral del 23,00%.

9.  Notificación del dictamen de Calificación de pérdida de capacidad laboral de
fecha 25 de octubre del 2024.

10. Memorial de reforma de la demanda. 

  

--

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA
Abogado Litigios.
Teléfono: (602 )5226907
Celular: 3001950710-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 Oficina 411.
beimar.basabogados@gmail.com
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Respetado, 

Dr. Nelson Osorio Guamanga. 

Juez del Juzgado Once Civil Circuito de Cali (Valle del Cauca).  

E.     S.      D       

 

Referencia: Reforma de la demanda    

Demandantes: Edgar Baldrich Mina y otros.  

Demandados: Erminsul Mina Insuasti y otros.  

Radicado: 76001310301120220026900. 

 

Beimar Andrés Angulo Sarria, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 de López (Cauca), abogado titulado y en 

ejercicio con Tarjeta Profesional No. 229736 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderado judicial de las partes demandantes, me permito 

presentar la siguiente demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual: 

Abreviaturas en el texto. 

Me permito indicar las abreviaturas de las siguientes oraciones, frases o palabras, para 

mejor la comprensión de la demanda: 

 Vehículo identificado con placa GCV461, en adelante “el carro”. 

 HDI Seguros S.A, en adelante “la aseguradora”. 

 Edgar Baldrich Mina, en adelante “Victima o la perjudicada”. 

 El 10 de septiembre de 2022, en adelante “la fecha del accidente”. 

 

Capítulo 1. 

Identificación de las partes. 

Partes demandantes:  

 EDGAR BALDRICH MINA, identificado con cédula de ciudadanía número 

1.143.959.075 obrando en nombre propio y como representante legal del menor 

SAMUEL BALDRICH LEDESMA, identificada con NUIP N°1.0109.675.785. Domiciliados 

en la ciudad de Cali. Dirección de notificación. Carrera 8ª 3 85-10 de la ciudad 

de Cali. Correo electrónico: minamaritza72@gmail.com  

 

 DIANA CRISTINA ÁLVAREZ COBO, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.143.950.152 de Cali (Valle), obrando en nombre propio. Domiciliada en la 

ciudad de Cali.  Dirección de Notificación Carrera 8ª 3 85-10 de la ciudad de Cali. 

Correo electrónico: dialco.16@gmail.com  

 

 MARITZA MINA INSUASTI (Mamá), identificada con cedula de ciudanía No. 

66.906.054. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali.  

Dirección de Notificación Carrera 8ª 3 85-10 de la ciudad de Cali. Correo 

electrónico: minamaritza72@gmail.com 

 

 ZULMA VANESSA BALDRICH MINA (Hermana), identificada con cedula de 

ciudanía No.1.143.940.471. obrando en nombre propio. Domiciliada en la ciudad 

de Cali.  Dirección de Notificación Carrera 8ª 3 85-10 de la ciudad de Cali. Correo 

electrónico: irismorena409@gmail.com  

 

 ERMINSUL MINA INSUASTI (Tío), identificado con cedula de ciudanía No. 

16.786.619. obrando en nombre propio. Domiciliado en la ciudad de Cali.  

Dirección de Notificación Carrera 8ª 3 85-10 de la ciudad de Cali. Correo 

electrónico: irismorena409@gmail.com  

mailto:minamaritza72@gmail.com
mailto:dialco.16@gmail.com
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Partes Demandadas:  

 MIGUEL GUSTAVO CABRERA PORTILLA (Conductor), identificado con cedula No 

98.260.012, obrando en nombre propio. Domiciliado en Cali. Dirección de 

Domicilio Calle 72h # 8-16 de Cali.  El apoderado y los demandantes manifiestan 

bajo la gravedad del juramento, que no tienen conocimiento de la dirección 

electrónica del demandado y que la información suministrada anteriormente la 

obtuvimos del informe de transito No. A001522871 del 10 de septiembre del 2022, 

elaborado por el agente de tránsito Luis Fernando Bravo Caipe, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 94447763 placa 230, adscrito a la secretaria de transito 

de Cali. 

 

 HANNAHI CAMILA CABRERA GONZÁLEZ (Propietaria), identificado con cedula No 

1.234.195.614, obrando en nombre propio. El apoderado y los demandantes 

manifiestan bajo la gravedad del juramento, que no tienen conocimiento de la 

dirección física y electrónica del demandado y que la información suministrada 

anteriormente la obtuvimos del informe de transito No. A001522871 del 10 de 

septiembre del 2022, elaborado por el agente de tránsito Luis Fernando Bravo 

Caipe, identificado con cédula de ciudadanía N° 94447763 placa 230, adscrito a 

la secretaria de tránsito de Cali. 

 

 HDI SEGUROS S.A, sociedad identificada con NIT 860004875-6, representada 

legalmente por Roberto Vergara Ortiz o por quien haga sus veces, Con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá. Dirección de notificaciones judiciales en la 

Calle Carrera 11 No 90-20 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico de 

notificación: presidencia@hdi.com.co . La dirección electrónica y física la tome 

del certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de Bogotá D.C. 

 

Capítulo 2. 

Hechos. 

1. El 10 de septiembre de 2022 a las 23:00 horas, ocurrio un accidente de tránsito en 

el que estuvieron involucrados los vehículos identificados con placa HPO30F, 

conducido por Edgar Baldrich Mina (Lesionado) y el vehículo de placa GCV461, 

conducido por el señor Miguel Gustavo Cabrera Portilla.  

 

2. El 10 de septiembre de 2022, Edgar Baldrich Mina tenia 29 años de edad. 

 

3. Edgar Baldrich Mina es hijo de Maritza Mina Insuasti. 

 

4. Edgar Baldrich Mina es padre de Samuel Baldrich Ledesma. 

 

5. Edgar Baldrich Mina es compañero de Diana Cristina Álvarez Cobo desde hace 

más de 6 años.  

 

6. Edgar Baldrich Mina es hermano de Zulma Vanessa Baldrich Mina. 

 

7. Edgar Baldrich Mina es sobrino de Erminsul Mina Insuasti 

 

8. Las mencionadas personas han gozado de excelentes relaciones familiares y 

convivido siempre en la misma casa ubicada en la Carrera 8ª # 85-10 de la 

ciudad de Cali. 
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9. Edgar Baldrich Mina devengaba un salario de 1.480.000 más prestaciones 

sociales, en la empresa Servientrega. 

 

10. El 10 de septiembre de 2022 a las 23:00 horas, la víctima se encontraba en calidad 

de conductor en el vehículo de placas HPO30F, en la vía la calle 73 #73r Bis-18 

sentido Sur-Norte de la ciudad de Cali. 

 

11. El 10 de septiembre de 2022 a las 23:00, el señor Miguel Gustavo Cabrera Portilla 

conducía el vehículo de placas GCV461 por la calle 73 #73r Bis-18 sentido Sur-

Norte de la ciudad de Cali. 

 

12. A la altura de la calle 73 #73r Bis-18 sentido Sur- Norte, existe un retorno hacia la 

Calle 73 Sentido Norte- Sur de la ciudad de Cali. 

 

13. Al llegar a la intersección de la calle 73 #73r Bis-18 Sentido Sur- Norte, el señor 

Miguel Gustavo Cabrera Portilla, quien conducía por el carril central de la calle 

13, realiza un giro a la izquierda para trata de ingresar hacia el retorno de la Calle 

73 Sentido Norte- Sur de la ciudad de Cali. Como consecuencia de dicha 

maniobra peligrosa invade el carril por donde transitaba el motociclista y 

provoca la colisión con la motocicleta de placas HPO30F y el cuerpo de la 

víctima, causando el accidente de tránsito. 

 

14. Las causas eficientes y determinante del daño que sufrió la victima son aplicables 

al conductor del vehículo de placas GCV461, que consisten en 1). Hacer mal uso 

del carril. 2). Exceso de velocidad 3). Falta de precaución 4). Conducir con 

negligencia e imprudencia y 5). Adelantarse si precaución. 

 

15. Al momento del accidente el vehículo identificado con placa GCV461 era bien 

mueble de propiedad de Hannahi Camila Cabrera González. 

 

16. Al momento del accidente, los patrimonios del conductor y propietario del 

vehículo identificado con placa GCV461 tenian asegurado el riesgo de 

Responsabilidad Civil Extracontractual con la compañía HDI Seguros S.A., 

mediante póliza. 

 

17. Como consecuencia del accidente de tránsito, la víctima fue trasladada en 

ambulancia a la clinica Cristo Rey de la ciudad de Cali, donde le diagnosticaron 

“Politraumatismo craneoencefalico severo. - herida facial compleja en dorso 

nasal y región naso labial, en extremidad inferior a nivel de la cadera y rodilla 

izquierda, muslo, rodilla y pierna derecha, contusiones en muñeca bilateral”  

 

18. A causa del accidente de Tránsito el señor Edgar Baldrich Mina tiene una luxo-

fractura acetabular izquierda, junto a fractura expuesta de platillos y espinas 

tibiales. 

 

19. Al accionante el 11 de septiembre de 2022 fue ingresado a la unidad de cuidado 

intermedios para vigilancia hemodinámica continua, en la clínica cristo rey. 

 

20. El 12 de septiembre del 2022, el señor Edgar Baldrich Mina (Lesionado) es 

trasladado en ambulancia hasta la clínica Comfenalco EPS, toda vez que la 

póliza SOAT POLIZA N°4197400300 con la que fue atendido al momento del 

accidente agotó su cobertura. 
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21. El 20 de octubre del 2022 a Edgar Baldrich Mina se le realiza una cirugía 

reconstructiva múltiple osteotomía y fijación interna de miembro inferior derecho, 

paquete de cirugía reconstructiva nivel tres.  

22. La victima estuvo incapacitada desde el día 10 de septiembre de 2022 hasta el 

10 de marzo 2023, para un total de 6 meses 

 

23. En la segunda valoración de Medicina Legal del 13 de marzo del 2023 a Edgar 

Baldrich Mina medicina legal determinó: Mecanismo traumático de lesión: 

Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CIENTO VEINTE (120) DÍAS. 

SECUELAS MEDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter 

permanente; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de carácter 

permanente; Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de 

carácter permanente”. 

 

24. El día 24 de octubre del 2024, mediante dictamen 16202405587, la la Junta 

Regional de Invalidez del Valle del Cauca calificó a a Edgar Baldrich Mina un 

porcentaje de perdida de capacidad laboral del 23,00%. 

 

25. Como consecuencia del accidente de tránsito, se causaron daños a la 

motocicleta de placas HPO30F por la suma de $10.413.000, que corresponden los 

costos por concepto de repuestos y mano de obra para el arreglo, que mi 

representado tendrá que sufragar.  

 

26. La imprudencia e impericia del agente dañino ha frustrado el derecho de Edgar 

Baldrich Mina (Lesionado), Samuel Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti 

(Mamá), Diana Cristina Álvarez Cobo (compañera permanente), Zulma Vanessa 

Baldrich Mina (Hermana), Erminsul Mina Insuasti (Tío) de compartir plenamente y 

disfrutar de momentos placenteros del diario vivir, como son las actividades 

familiares, rutinarias, sociales, deportivas y cotidianas, que compartian como con 

su familia. 

 

27. La imprudencia e impericia de los agentes dañinos, han causado en los 

demandantes mucho llanto, dolor, tristeza, congoja y sufrimiento. 

 

28. La victima y sus familiares después del accidente de transito han tenido que vivir 

épocas de angustia, depresión, tristeza y llanto, al pensar que de Edgar Baldrich 

Mina no podrá volver a realizar sus actividades basicas, ni a  trabajar de la misma 

forma como lo hacía antes. 

 

29. A la fecha los demandados no han indemnizado a las victimas. 

 

Capítulo 3. 

Fundamentos Jurídicos. 

 

3.1). Intereses moratorios del artículo 1080 del Código de Comercio. 

 

La aseguradora tiene la obligación de pagar la suma probada al mes siguiente de la 

reclamación extrajudicial realizada por la víctima o al día siguiente de la notificación del 

auto admisorio de la demanda, de no hacerlo tendrá que pagar intereses conforme al 

artículo 1080 del Código de Comercio:  

 

Con relación al pago de los intereses moratorios sobre la anterior cifra, hay que 

tener en cuenta que la cuantía del perjuicio solo se probó al interior del proceso 

y no antes, por lo que los intereses moratorios se calcularan desde 16 de diciembre 

de 2009，cuando se notificó la demandada （folio 102，Cuadeno l) sin que haya 

lugar a imponerla sanción Prevista en el artículo 1080 del Código de Comercio 
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pues la reclamante no demostró la cuantía de la perdida en el término 

establecido en esa disposición． 

 

De conformidad con lo estipulado por el artículo 1080 del Código de Comercio 

“El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes 

siguiente a la fecha en que el asegurado o beneficiario acredite, aun 

extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 

1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá y pagará al asegurado o 

beneficiario, además de la obligación a su cargo y sobre el importe de ella, un 

interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 

Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 

 

Por consiguiente, cuando el acreedor del seguro reclama su derecho 

extrajudicialmente, pero no logra demostrar la cuantía de la perdida en ese 

momento, sino al interior del proceso judicial, no hay lugar a imponer el pago de 

los intereses de que trata el artículo 1080 del Código de Comercio, pues en ese 

caso hay que aplicar el inciso 2 del artículo 90 del código de procedimiento civil 

tal como lo ha indicado esta Corte: “desde luego, acreditada la obligación y su 

cuantía, "(...) los efectos de la sentencia, en lo que atañe a la mora, retrotraen a 

la etapa de la litiscontestatio, es decir al estadio procesal en que aquel asumió el 

riesgo de la litis, con todo lo que ello traduce”12 

 

En el presente caso se debe condenar a intereses moratorios a partir de la reclamación 

judicial, porque se les probó el siniestro y la cuantía. 

 

3.2). Cubrimientos de los costos del proceso. 

Artículo 1128 del Código de Comercio subrogado por el artículo subrogado por el 

artículo 85 de la Ley 45 de 1990 dispone “El asegurador responderá, además, aún en 

exceso de la suma asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o 

sus causahabientes promuevan en su contra o la del asegurado, con las salvedades 

siguientes: 

1). Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato de 

seguro; 

2) Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador, y 

3) Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que, 

conforme a los artículos pertinentes de este título, delimita la responsabilidad del 

asegurador, éste sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota 

que le corresponda en la indemnización”. 

3.3). Responsabilidad Civil por el ejercicio de actividades peligrosas. 

Para explicar el tipo de responsabilidad que gobierna el presente asunto, es importante 

citar una línea jurisprudencial de la Sala Civil de la Corte Suprema de justicia, donde ha 

establecido para estos eventos de conducción de vehículos, que el régimen aplicable es 

el de la responsabilidad objetiva: 

 

“La Sala, por tanto, en su labor de unificación, respecto de la responsabilidad civil 

por actividades peligrosas, reiterando en lo pertinente la jurisprudencia expuesta 

desde las sentencias de 14 de marzo de 1938 y de 31 de agosto de 1954, con las 

                                                           
1 CSJ SC 248 de diciembre de 2001, Exp 6230. reiterada en CSJ SC del 5 de abril de 2016, radicado. 2007-00072-01 
2 Corte Suprema de Justicia sala civil  SC5681-2018. Magistrado ponente: Ariel Salazar Ramírez.  
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precisiones y complementaciones antedichas, puntualiza su doctrina y concluye, 

en síntesis:  

 

a)  Es una responsabilidad cuyos elementos estructurales se reducen al 

ejercicio de una actividad peligrosa, el daño y la relación causal entre éste y 

aquélla. 

 

b)  Es una responsabilidad objetiva en la que no opera presunción alguna de 

responsabilidad, de culpa, de peligrosidad, ni se basa en la culpabilidad, sino en 

el riesgo o grave peligro que el ejercicio de estas actividades comporta para los 

demás. La noción de culpa está totalmente excluida de su estructura nocional, 

no  

 

es menester para su constitución, tampoco su ausencia probada la impide ni 

basta para exonerarse.  

 

c) La responsabilidad recae en quien desarrolla una actividad que pueda 

estimarse como generadora de riesgos o peligros para la comunidad, en cuanto 

con la misma se incrementan aquellos a los que normalmente las personas se 

encuentran expuestas y, por ende, será responsable quien la ejerza, de hecho, o 

de derecho, o esté bajo su dirección, manejo o control. 

 

d) En este sistema, por lo general, exonera solo el elemento extraño, esto es, 

la fuerza mayor o el caso fortuito, la intervención de la víctima o de un tercero, 

cuando actúa como causa única y exclusiva o, mejor la causa extraña impide la 

imputación causal del daño a la conducta del supuesto autor. 

 

e) En las actividades peligrosas concurrentes, el régimen jurídico aplicable es 

el consagrado en el artículo 2356 del Código Civil y, en su caso, las normas 

jurídicas que existan sobre la actividad concreta. 

 

Todo lo dicho en precedencia, pone de presente que en la estructuración de la 

responsabilidad por actividad peligrosa y en su exoneración, existen directrices 

diferenciales concretas, pues, de otra manera, no existiría fundamento plausible 

para entender por qué de acuerdo con el marco de circunstancias y la 

valoración probatoria del juzgador, se tipifica a pesar de un comportamiento 

diligente ni tampoco porqué subsiste aún en circunstancias de una “culpa” 

concurrente de la víctima. Ello es así, en tanto, constituye una modalidad 

específica de responsabilidad cuyos parámetros son singulares y concretos”3 

 

En reciente pronunciamiento, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia 

de 7 de marzo de 2019, describió los supuestos de hecho que exige el artículo 2356 del 

Código Civil para configurar la responsabilidad civil o el rompimiento del nexo causal, 

en casos de concurrencia de actividades peligrosas, esto dijo:  

 

“Se resalta que en el proceso de responsabilidad extracontractual por daños 

ocasionados en el ejercicio de actividades peligrosas, la víctima sólo está obligada 

a probar el daño y la relación de causalidad, mientras que al autor no le basta 

probar diligencia o cuidado, ni ausencia de culpa -dado que esta se presume-, 

sino que debe acreditar plenamente la presencia de un elemento extraño como 

causa exclusiva del daño, esto es, fuerza mayor o caso fortuito, culpa de la víctima 

                                                           
3 Corte suprema de Justicia, sala Civil. M.P WILLIAM NAMÉN VARGAS. Del (24) de agosto de dos mil nueve 

(2009). Referencia: Expediente 11001-3103-038-2001-01054-01. 
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o intervención de un tercero.”4 

 

3.3.1). Daño. 

Para que pueda hablarse de daño indemnizable, es necesario que concurran los siguientes 

requisitos: que el daño sea cierto, personal y directo. 

 

De las pruebas que se anexan con este escrito, se evidencian las lesiones que sufrieron la 

victima como la historia clínica. 

 

3.3.2). Nexo causal. 

En relación con los hechos que participan en la producción de un daño, es importante 

diferenciar las imputaciones fácticas y jurídicas, entendidas las primeras como las 

indicaciones históricas referidas a los hechos en los cuales el demandante edifica sus 

pretensiones; o el simple señalamiento de las causas materiales, en criterio de quien 

imputa, que guardan inmediatez con el hecho y que, se considera, contribuyeron desde 

el punto de vista físico a la concreción del daño. En tanto que las segundas imputaciones, 

las jurídicas, aluden a la fuente normativa de deberes y de obligaciones (constitucionales, 

legales, administrativas, convencionales o contractuales) en las cuales se plasma el 

derecho de reclamación.  

 

En materia del nexo causal, quedará suficientemente probado que el daño es imputable 

materialmente al conductor del vehículo automóvil, por los siguientes hechos: 1). El 

impacto del vehículo de placas GCV461 al conducir en exceso de velocidad produjo 

las lesiones en la integridad física de la víctima. 2). Si el conductor del vehículo automóvil 

de placas GCV461 hubiera respetado la prelación vial, el accidente de tránsito no 

hubiese ocurrido 3). Si conductor del automóvil de placas GCV461 hubiera conducido 

con precaución, el accidente no hubiera ocurrido.  

 

Era previsible para el conductor del vehículo que al desacatar la señal roja del semáforo 

podía colisionar con otro vehículo, máximo si en cuenta se tiene que la maniobra que 

pretendía realizar implicaba el desvío del vehículo de su trayectoria. Desacatar la 

mencionada señal de transito provocaba un inminente riesgo de colisión como 

efectivamente ocurrió.  

 

También se deben valorar las omisiones en los deberes jurídicos al ejercer esta clase 

actividad, máxime, cuando el agente dañino pretendía realizar una maniobra peligrosa. 

En el presente caso, el conductor y propietario del vehículo responsable, no cumplió con 

los deberes legales de protección a las personas que circulan en la vía pública. 

 

Como lo ha indicado el H. Corte Suprema de Justicia en diversas oportunidades de no 

haberse omitido por el que ejerce una actividad peligrosa el deber u obligación que le 

era exigible y previsible se habría interrumpido, con su acción, el proceso causal 

impidiendo la producción de la lesión.  

 

3.3.3). Culpa. 

 Me permito citar las normas que incumplió el demandado al momento de ejercer la 

actividad peligrosa: 

 

Código Nacional de Tránsito. 

 

                                                           
4 Corte Suprema de Justicia de Colombia, Sala Civil. M.P: OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. Numero 
de providencia: SC665-2019. Radicación n° 05001 31 03 016 2009-00005-01. Fecha y ciudad: Bogotá, D.C., 
siete (7) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
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Artículo 109 de la obligatoriedad. Todos los usuarios de la vía están obligados a 

obedecer las señales de tránsito de acuerdo con lo previsto en el artículo 5o, de 

este código. 

 

Artículo 55 comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona 

que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe 

comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las 

demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 

tránsito. 

Artículo 60 obligatoriedad de transitar por los carriles demarcados. Los vehículos 

deben transitar, obligatoriamente, por sus respectivos carriles, dentro de las líneas 

de demarcación, y atravesarlos solamente para efectuar maniobras de 

adelantamiento o de cruce. 

Parágrafo 1o. Los conductores no podrán transitar con vehículo automotor o de 

tracción animal por la zona de seguridad y protección de la vía férrea. 

Parágrafo 2o. Todo conductor, antes de efectuar un adelantamiento o cruce de 

una calzada a otra o de un carril a otro, debe anunciar su intención por medio de 

las luces direccionales y señales ópticas o audibles y efectuar la maniobra de 

forma que no entorpezca el tránsito, ni ponga en peligro a los demás vehículos o 

peatones. 

Artículo 61 vehículo en movimiento. Todo conductor de un vehículo deberá 

abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 

conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.  

 

Artículo 66 giros en cruce de intersección. El conductor que transite por una vía 

sin prelación deberá detener completamente su vehículo al llegar a un cruce y 

donde no haya semáforo tomará las precauciones debidas e iniciará la marcha 

cuando le corresponda. 

En ningún caso el conductor podrá detener su vehículo sobre la vía férrea, un 

paso peatonal o una intersección o un carril exclusivo, paralelo preferencial de 

alimentadores o compartidos con los peatonales, pertenecientes al STTMP. Todo 

conductor deberá permanecer a una distancia mínima de cinco (5) metros de la 

vía férrea. 

PARÁGRAFO. Ningún conductor deberá frenar intempestivamente y disminuir la 

velocidad sin cerciorarse que la maniobra no ofrezca peligro. 

Artículo 67 utilización de señales. Todo conductor está obligado a utilizar las 

señales direccionales de su vehículo para dar un giro o para cambiar de carril. 

Sólo en caso de emergencia, y ante la imposibilidad de utilizar las señales 

direccionales, deberá utilizar las siguientes señales manuales: 

Para cruzar a la izquierda o cambio de carril sacará el brazo izquierdo y lo 

extenderá horizontalmente. 

Para indicar cruce a la derecha, cambio de carril, sacará el brazo izquierdo 

formando escuadra con la mano hacia arriba. 

Para indicar reducción de velocidad o detención del vehículo, sacará el brazo 

izquierdo formando escuadra con la mano hacia abajo. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/leyes/L0769002.HTM#5
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Parágrafo 1o. En carreteras o vías rápidas, la indicación intermitente de la señal 

direccional deberá ponerse por lo menos con sesenta (60) metros de antelación 

al giro, y en zonas urbanas, por lo menos con treinta (30) metros de antelación. 

Artículo 71 inicio de marcha. Al poner en movimiento un vehículo estacionado se 

utilizará la señal direccional respectiva, dando prelación a los demás vehículos en 

marcha y tomando las precauciones para evitar choques con los vehículos que 

se aproximen. 

3.4). Perjuicios reconocidos por la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Sobre los perjuicios materiales no hay debate doctrinal y jurisprudencial, siempre se ha 

reconocido el daño emergente y el lucro cesante. 

 

En cuanto al daño inmaterial, ha sido un tema de debate judicial, pero la última 

construcción jurisprudencial ha querido sistematizar esta clase de perjuicio, indicando lo 

siguiente: 

 

“De ahí que el daño no patrimonial se puede presentar de varias maneras, a 

saber: i) mediante la lesión a un sentimiento interior y, por ende, subjetivo (daño 

moral); ii) como privación objetiva de la facultad de realizar actividades 

cotidianas tales como practicar deportes, escuchar música, asistir a espectáculos, 

viajar, leer, departir con los amigos o la familia, disfrutar el paisaje, tener relaciones 

íntimas, etc., (daño a la vida de relación); o, iii) como vulneración a los derechos 

humanos fundamentales como el buen nombre, la propia imagen, la libertad, la 

privacidad y la dignidad, que gozan de especial protección constitucional. 

 

De suerte que es ésta la oportunidad propicia para retomar la línea trazada por la 

jurisprudencia de la Sala y, especialmente, por las sentencias de 13 de mayo de 2008 

(Exp. 1997-09327-01) y de 18 de septiembre de 2009 (Exp. 2005-00406-01), con relación al 

tema del resarcimiento de las diversas subclases de perjuicios que constituyen el daño a 

la persona o extrapatrimonial; y, en concreto, respecto de la protección en materia civil 

de los bienes jurídicos de especial relevancia constitucional.”5 

 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en la reciente sentencia SC5686-2018 

(OCENSA) de 19 de diciembre de 2018, establece como obligatorio el precedente 

jurisprudencial para determinar la cuantía del perjuicio moral, esto dijo: 

 

“No obstante, a la anterior doctrina, que aún prohíja esta Corporación, debe 

agregarse el hecho de que a falta de normativa explícita que determine la forma 

de cuantificar el daño moral, el precedente judicial del máximo órgano de la 

jurisdicción ordinaria tiene un cierto carácter vinculante, para cuya separación es 

menester que el juez ofrezca razones suficientes de su distanciamiento, pues, en 

los términos establecidos por la Corte Constitucional: 

 

“La fuerza normativa de la doctrina dictada por la Corte Suprema proviene (1) de 

la autoridad otorgada constitucionalmente al órgano encargado de establecerla 

y de su función como órgano encargado de unificar la jurisprudencia ordinaria; 

(2) de la obligación de los jueces de materializar la igualdad frente a la ley y de 

igualdad de trato por parte de las autoridades; (3) el principio de la buena fe, 

entendida como confianza legítima en la conducta de las autoridades del 

Estado; (4) carácter decantado de la interpretación del ordenamiento jurídico 

que dicha autoridad ha construido, confrontando la continuamente con la 

realidad social que pretende regular” (C-836 de 2001)”. 

                                                           
5 Corte suprema de Justicia de Colombia, sala civil. MP ARIEL SALAZAR RAMÍREZ. Rad: 11001-31-03-

003-2003-00660-01 
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En la jurisdicción ordinaria, competencia de lo civil, desde el año 2014 se han proferido 

una cantidad considerable de sentencias, tanto de la sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia como la del Tribunal Superior de Cali, en las cuales se han establecido unos 

parámetros, para tasar el daño moral:  

 

• En el año 2016 la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia fijo el daño moral en 

la siguiente suma: 

 

“En cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en Sentencia 

CSJ SC13925-2016, radicación 2005-00174-01, lo fijó en $ 60.000.000. Al efecto, 

expuso: Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos 

por los demandantes en la suma de $ 60’000.000 para cada uno de los padres; $ 

60’000.000 para el esposo; y $ 60’000.000 para cada uno de los hijos. 

 

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias 

fácticas similares, ha condenado en el pasado al pago de $ 53.000.000 (SC nov. 

17/2011, exp. 1999-533), y $ 55.000.000 (SC jul. 9/2012, exp. 2002-101-01).”  

 

• En el año 2016 el Tribunal Superior de Cali en sentencia No 013 del 04 de febrero 

del 2016 con ponencia del Dr. Hernando Rodríguez Mesa, condenó a favor de una 

víctima con una pérdida de capacidad laboral del 60% por concepto de perjuicio moral 

la suma de $68.945.500 y por concepto de vida de relación $82.734.600. 

 

• En sentencia del 19 de octubre del año 2017 con ponencia del Magistrado: CESAR 

EVARISTO LEON VERGARA Dentro del radicado No 76001310301020140029301, condeno: 

El Tribunal Superior de Cali condenas determinándolas así: a los padres $59’755.077 a 

Jennifer Divana Beltrán Marroquín, $59’017.360 a Nolberto Cáceres Flórez y a los 

hermanos Nidia Pérez Torres y $29’508.680 a Víctor Alfonso, Ermín Fabián y Mildred Shirley 

Cáceres Pérez. 

 

• La Corte Suprema de Justicia en un caso del año 2018 de un menor con una 

pérdida de capacidad laboral superior al 50% condeno de la siguiente manera: 

Teniendo en cuenta la gravedad de las lesiones permanentes e irreparables sufridas por 

el menor, que ha generado en su núcleo familiar gran dolor, angustia, aflicción, 

preocupación y desasosiego en grado sumo, se tasarán los perjuicios morales en la suma 

de sesenta millones de pesos ($60’000.000) para la víctima directa de este daño; lo 

mismo la suma de sesenta millones de pesos ($60’000.000) para cada uno de sus padres; 

y treinta millones de pesos ($30’000.000) para cada uno de los abuelos demandantes. 

 

• En Sentencia del 28 de marzo del 2017, acta Numero 028. Magistrado Carlos 

Alberto Romero Sánchez, siguiendo la lógica de la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal 

Superior de Cali actualizó el monto de perjuicio moral por muerte para el cónyuge y 

familiares de primer grado en la suma de $70.000.000 y para los hijos de crianza en la 

suma de $30.000.000. 

 

• En sentencia del Tribunal de Cali, dentro del proceso con radiación: 2016-00287-

01 aprobado acta Número 50 del 13 de Julio del 2018, revoco sentencia del juzgado 13 

civil del circuito y dijo “a título de daño moral le será reconocido a cada uno de los 

demandantes legitimados en la causa, la suma de $68.945.400 teniendo en cuenta que 

los límites máximos de esta indemnización se encuentran en la suma de $90.000.000”. 

 

• En sentencia de 19 de diciembre de 2018, la sala civil de la Corte actualizó el límite 

máximo de perjuicio moral en $72.000.000, esto dijo: 

 

En efecto, las circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y 
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barbarie de las acciones padecidas por los demandantes daban, con toda 

seguridad, lugar a que el Tribunal impusiera una condena acorde con esa 

realidad, así fuese tomando la suma que como guía por entonces tenía la Corte 

establecida desde 2012 y que, frente a la indecible atrocidad de los eventos 

narrados y probados en este proceso ameritan –para este caso particular- una 

suma mayor a la que entonces tenía dispuesta ($60,000,000.oo) y que hoy reajusta 

a setenta y dos millones de pesos ($72,000,000.oo) para el daño moral propio 

sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de padres, hijos, esposos y 

compañeros permanentes, la mitad de ese valor para hermanos, abuelos y nietos  

y la cuarta parte para el resto de parientes 

 

Los casos antes expuestos, son muerte o lesiones, y se ha fijado como valor máximo hasta 

el día de hoy en la suma de $90.000.000. No es coherente que el Juez de instancia, 

condene a favor de una persona que ha perdido la visión de un ojo, que debe caminar 

con muletas y calificado con una pérdida de capacidad laboral del 43.30%, la suma de 

$20.000.000; para cada uno de sus hijos la suma de $8.000.000; y para su esposa $ 

15.000.000. La sentencia objeto de recurso vulnera el derecho a la igualdad de las 

víctimas y desconoce el dolor que sufrieron los demandantes, que fue en la máxima 

expresión. 

 

Con las declaraciones de parte, historia clínica y testimonios controvertidos dentro del 

proceso, se demuestra el sufrimiento grave de cada uno de los demandantes. 

 

Capítulo 4. 

 Fundamentos normativos. 

 

CONTITUCIONALES: Artículos 1, 2, 6, 217, 318 y 365. 

CODIGO CIVIL: Artículos 86, 131, 265, 1613 al 1617, 2341,2356. 

LEY 153 de 1887: Artículos 4, 5 y 8. 

CODIGO NACIONAL DE TRÁNSITO: Artículos 55, 60, 61, 66, 67, 71, 109. 

CÓDIGO DE COMERCIO: Artículos 1036, 1052, 1072, 1080, inciso 3 Art.1081, 1172,1131, 1133. 

CODIGO GENERAL DEL PROCESO articulo 368 y ss. 

 

Capítulo 5.  

Pretensiones  

5. 1). Declaración de Responsabilidad Civil. 

Declárese Civilmente responsable a la demandada Miguel Gustavo Cabrera Portilla 

(Conductor), Hannahi Camila Cabrera González (Propietaria) y HDI Seguros S.A por los 

perjuicios inmateriales ocasionados a Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel Baldrich 

Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti (Mamá), Diana Cristina Álvarez Cobo (compañera 

permanente), Zulma Vanessa Baldrich Mina (Hermana) y Erminsul Mina Insuasti (Tío), con 

ocasión del accidente de tránsito causado por la imprudencia e impericia del 

conductor del vehículo de placas GCV461 el 10 de septiembre de 2022. 

 

5.2). Daño emergente: a favor de Edgar Baldrich Mina por la suma de $10.413.000, que 

corresponden a los costos por concepto de compra de repuestos y mano de obra para 

el arreglo de la motocicleta placas HPO30F, que mi representado tendrá que sufragar.  

 

5.3). Lucro cesante: A favor de Edgar Baldrich Mina la suma de $88.149.641por concepto 

de lucro cesante.  
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5.4). Perjuicios morales.   

Por concepto de perjuicio moral a favor de los demandantes las siguientes sumas de 

dinero: 

 

Para cada una de las siguientes personas: Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel 

Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti (Mamá), Diana Cristina Álvarez Cobo 

(compañera permanente), Zulma Vanessa Baldrich Mina (Hermana), Erminsul Mina 

Insuasti (Tío), la suma igual o superior a $60.000.000. 

5.5). Perjuicio a la vida de relación.  

Por concepto de perjuicio a la vida de relación a favor de los demandantes las siguientes 

sumas de dinero. 

Para cada una de las siguientes personas: Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel 

Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti (Mamá), Diana Cristina Álvarez Cobo 

(compañera permanente), Zulma Vanessa Baldrich Mina (Hermana), Erminsul Mina 

Insuasti (Tío), la suma igual o superior a $60.000.000. 

5.6). Daño a la pérdida de oportunidad. 

Por concepto de pérdida de oportunidad a favor de los demandantes, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

Para cada una de las siguientes personas: Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel 

Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti (Mamá), Diana Cristina Álvarez Cobo 

(compañera permanente), Zulma Vanessa Baldrich Mina (Hermana), Erminsul Mina 

Insuasti (Tío), la suma igual o superior a $60.000.000.  

5.7). Condena directa a la aseguradora. 

Condenar a la aseguradora HDI Seguros S.A, para que concurra al pago de la 

indemnización de manera directa a los demandantes con sustento en el contrato de 

seguros con fundamento en el artículo 1133 del Código de Comercio. 

 

5.8). Condena de intereses moratorios a la aseguradora. 

 

Con fundamento en el artículo 1080 del Código de Comercio y/o artículo 94 del C.G del P, 

solicito se condene HDI Seguros S.A a partir del mes siguiente a la fecha de la presentación 

de la reclamación extrajudicial, la radicación de la demanda o la notificación del auto 

admisorio, al pago de intereses moratorios igual al certificado como bancario corriente por 

la Superintendencia financiera o quien haga sus veces, aumentado en la mitad. 

 

5.9). Condena de costos del proceso. 

 

Con fundamento en el artículo 1128 del Código de Comercio, solicito se condene a 

Miguel Gustavo Cabrera Portilla (Conductor), Hannahi Camila Cabrera González 

(Propietaria) HDI Seguros S.A a pagar a favor de la demandantes - beneficiarios las 

costas procesales a las que sean condenadas la aseguradora y los asegurados, pago 

de honorarios de dictámenes periciales, pago de honorarios de abogados de las 

víctimas y cualquier otro costo del proceso. 

 

5.10). Condenar a los demandados a pagar los siguientes rubros. 

Que como consecuencia de los dos numerales precedentes, se condene a pagar a 

Miguel Gustavo Cabrera Portilla (Conductor), Hannahi Camila Cabrera González 

(Propietaria) y HDI Seguros S.A, a favor de Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel 

Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti (Mamá), Diana Cristina Álvarez Cobo 
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(compañera permanente), Zulma Vanessa Baldrich Mina (Hermana), Erminsul Mina 

Insuasti (Tío), las siguientes pretensiones: 

 

5.11). Indexación. 

Actualizar las sumas pretendidas al momento de liquidar la sentencia y las coberturas de 

todas las pólizas. 

 

CAPÍTULO 6. 

JURAMENTO ESTIMATORIO. 

 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo 206 del Código General del Proceso, 

manifiesto bajo la gravedad del juramento que la suma de cuarenta y cinco millones 

ciento noventa y siete mil trescientos setenta y tres pesos M/CTE. ($88.080.786) 

correspondientes a los perjuicios materiales (se aclara que no se liquidan perjuicios 

inmateriales porque así lo ordena el código) solicitados en las pretensiones, están 

estimadas razonadamente de acuerdo a las últimas pautas jurisprudenciales y según las 

pruebas que allegarán al proceso. Para tales efectos me permito justificar las 

pretensiones objeto de juramento: que en la presente demanda es el lucro cesante: 

 

6.1). Daño emergente: a favor de Edgar Baldrich Mina por la suma de $10.413.000, que 

corresponden a los costos por concepto de compra de repuestos y mano de obra para 

el arreglo de la motocicleta placas HPO30F, que mi representado tendrá que sufragar.  

 

5.2). Lucro cesante: A favor de Edgar Baldrich Mina la suma de $77.667.786 por concepto 

de lucro cesante.  

 

La pretensión de lucro cesante a favor del lesionado se cuantifico teniendo en cuenta 

los siguientes criterios: 

 

Edgar Baldrich Mina (lesionado), para el momento del accidente de tránsito se laboraba 

en la empresa Servientrega obteniendo ingresos mensuales por la suma de un millón 

cuatrocientos ochenta mil pesos m/cte. ($1.480.000). 

 

Pérdida de capacidad laboral y edad al momento del accidente:  

 

La víctima tiene una pérdida de capacidad laboral del 23% de la P.C.L. 

 

Vida laboral por liquidar:  

 

Teniendo en cuenta que para la fecha de su lesión tenía 29 años de edad, su vida 

probable, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 1555 de 2010 emitida por la 

Superintendencia financiera era de 615,6 meses.  

 

Parámetros:  

Fecha del accidente: 10 de septiembre de 2022.  

Ingreso al momento del accidente = $1.480.000 

Actualizar salario = (122,63 / 122,63) * 1.480.000 = $1.480.000 

Renta actualizada x el porcentaje de pérdida de capacidad laboral= $1.480.000* 23,00% 

= $ 340.400 

Vida probable: = 615,6 MESES con base en la resolución 1555 de 2010 y teniendo presente 

que a la fecha del accidente tenía 29 años de edad. 
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6.3). LUCRO CESANTE CONSOLIDADO. 

 

ITT: (incapacidad total temporal) lucro cesante consolidado en los siguientes periodos:  

 

La victima estuvo incapacitada desde el día 10 de septiembre de 2022 hasta el 10 de 

marzo 2023, para un total de 6 meses 

 

S = Ra (1 + i) n – 1 

 

          __________________                         i 

LCC = $1.480.000   * 1.0048676-1 

                                   _____________ 

                                    0.004867 

 

LCC= $8.988.751 

 

IPP (incapacidad total Permanente) LUCRO CESANTE CONSOLIDADO DESDE El 

10/03/2023 hasta el 10/03/2026 (fecha de probable liquidación de sentencia) para un 

total de 36 meses. 

 

S = Ra (1 + i)n – 1 

           ___________________ 

                  i 

 

LCC = $340.400*    1.00486736 -1 

                            ________________________ 

                                    0.004867 

 

LCC= $13.358.095 

  

6.4). LUCRO CESANTE FUTURO. 

 

LUCRO CESANTE FUTURO: A los 615,6 meses de promedio de vida, se debe restar los meses 

de lucro cesante consolidado de 42 meses, para quedar un total de lucro cesante futuro 

por liquidar de 573,6 meses.   

  

S = Ra (1 + i)n – 1 

___________________ 

                 i(1 + i)n 

 

LCF = $340.400x         1.004867 573,6 -1 

                                    ___________________________ 

                                    0.004867*  (1, 004867 573,6) 

 

LCF= $65.622.795 

 

TOTAL, LUCRO CESANTE: $77.667.786 

TOTAL DAÑO EMERGENTE: $10.413.000 

 

TOTAL, PERJUICIO MATERIAL: $88.149.641 
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Capítulo 7.  

Pruebas. 

6.1). Pruebas documentales. 

 Que acreditan las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente; el contrato 

de seguros; las causas de los perjuicios y la guarda del propietario. 

 

1. Copia de Documento de Identidad de Edgar Baldrich Mina, Maritza Insuasti 

Mina Isuasti, Zulma Vanessa Baldrich Mina y Erminsul Mina Insuasti. 

2. Registro civil de nacimiento de Edgar Baldrich Mina (Lesionado), Samuel 

Baldrich Ledesma (Hijo), Maritza Mina Insuasti (Mamá), Zulma Vanessa Baldrich 

Mina (Hermana), Erminsul Mina Insuasti (Tío). 

3. Certificado de existencia y representación legal de HDI Seguros S.A expedido 

por la cámara de comercio de Bogotá. 

4. Certificado de tradición del vehículo de placas GCV461. 

5. Copia del informe de transito número A001522871 elaborado por el agente de 

Luis Fernando Bravo Caipe, identificado con cédula de ciudadanía N° 

94447763 placa 230, adscrito a la secretaria de transito de Cali.  

6. Copia de la historia clínica de la víctima. 

7. Copia de la Solicitud de la Póliza a la aseguradora HDI seguros S.A. 

8. Copia de la solicitud de copias a la fiscalía 60 Seccional de la ciudad de Cali. 

Pruebas documentales que se aportan con la reforma de la demanda  

1. Cotización de los daños realizados a la motocicleta de placas HPO30F el 24 de 

abril del 2023 en Yamaha por la suma de $10.413.000. 

2. Declaración extrajuicio realizada el 06 de noviembre del 2024 en la notaría 20 del 

Circulo de Cali, para declarar sobre la convivencia en unión libre entre Edgar 

Baldrich Mina y Diana Cristina Álvarez Cobo.  

3. PDF que contiene Gmail de fecha 28 de octubre del 2024, por medio del cual HDI 

Seguros S.A, ofreció a la víctima Edgar Baldrich Mina la suma de $4.500.000 por 

concepto de daño materiales causados a la motocicleta de placas HPO30F. 

4. PDF que contiene mensaje de dato de fecha el 06 de noviembre del 2024, por 

medio del cual Diana Cristina Álvarez Cobo confiere poder. 

5. Historia laboral de Edgar Baldrich Mina del fondo de pensión Porvenir, donde se 

puede verificar el ingreso del demandante como trabajador dependiente.  

6. Dictamen definitivo de medicina legal del realizado el 13 de marzo del 2023 

7. PDF que contiene Gmail del 06 de septiembre del 2024 por medio del cual se 

solicitó ante la Fiscalía 60 Local de Cali la carpeta que contiene la Investigación 

penal radicado 760016099165202284295.   

8. Dictamen 16202405587 de fecha 24 de octubre del 2024, mediante el cual la 

Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca calificó a a Edgar Baldrich Mina 

un porcentaje de perdida de capacidad laboral del 23,00%. 

 

9. Notificacion del dictamen de Calificacion de pérdida de capacidad laboral de 

fecha 25 de octubre del 2024 
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6.2). Declaración de terceros:  

Solicito citar a las siguientes personas, todas mayores de edad, quienes declararán sobre 

los hechos de esta demanda, los perjuicios ocasionados a mis poderdantes y en forma 

general sobre todo lo que conozcan e importe al proceso: 

 

KELIN TATIANA LOZADA SALAZAR, identificada con la CC N.º 1.144.178.155, ubicado en 

la CRA 122C 40 Oeste de la ciudad de Cali, Objeto de la prueba. Quien va declarar 

sobre la relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos 

facticos de los perjuicios.  

 

RICARDO ANDRÉS AVILA ROJAS, identificado con CC Nº 1.144.149.079, ubicado en la 

Calle 88#11 -22 de la ciudad de Cali. Objeto de la prueba. Quien va declarar sobre la 

relación de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos facticos de 

los perjuicios.  

 

MARIA LILIANA HURTADO, identificado con CC Nº 59.679.040, ubicado en la Calle 122 # 

28d - 42 de la ciudad de Cali. Objeto de la prueba. Quien va declarar sobre la relación 

de parentesco, la unión familiar, la convivencia y los fundamentos facticos de los 

perjuicios.  

 

CARLOS IVAN LÓPEZ CACERES, identificado con CC Nº 1.005.865.860, ubicado en la Calle 

122 # 28d - 13 de la ciudad de Cali. Objeto de la prueba. Quien va declarar sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar como ocurrió el accidente de tránsito, sobre la 

trayectoria de los vehículos involucrados, puntos de impactos, daños, posición final de 

los vehículos después del impacto y en forma general sobre todo aquello que sea 

relevante al proceso.   

 

6.2.1) TESTIMONIO TÉCNICO 

Luis Fernando Bravo Caipe, identificado con cédula de ciudadanía N° 94447763 placa 230, 

adscrito a la secretaria de transito de Cali. Se puede notificar en la calle 10 con carrera 20 

esquina de Cali. Va declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar del 

accidente de tránsito y a rendir un informe técnico sobre sus actuaciones como 

funcionario de policía judicial, reconocimiento de fotografías, y sustentar la hipótesis del 

accidente según el informe de tránsito. Correo electrónico transito@cali.gov.co. 

6.3). Inspección judicial:  

Solicito inspección judicial al lugar de los hechos en el presente proceso se cumple con 

el requisito de necesidad del medio de prueba establecido 236 del CGP, por lo anterior 

solicito al juez que la decrete para: 

 

 Probar las características de la vía, señales de tránsito, demarcación de carriles y 

semáforo. 

 Probar donde fue el punto de impacto y donde quedaron ubicados los cuerpos 

y los vehículos. 

 

6.4). SOLICITUD DE OFICIAR. 

Solicito al señor Juez que oficie a la autoridad competente, para que allegue copia 

autentica de los siguientes documentos: 

 

1-. Al Fiscal 60 local de Cali (Valle) o a la autoridad donde se encuentra en curso el 

proceso con radicado Rad. 760016099165202284295 para que expida copia de todo el 

expediente del proceso penal, en especial: 

 

1) Informe policial de accidentes de tránsito. 
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2) Formato FPJ 1 que es el reporte de inicio. 

3) Formato FPJ 3 que es el informe ejecutivo. 

4) Formato FPJ 9 inspección de lugares. 

5) Todos los dictámenes de medicina legal. 

6) Todas las actas de declaraciones, entrevistas, interrogatorio o testimonio 

que se hayan practicado en el proceso. 

7) Álbum fotográfico elaborado por los agentes de tránsito. 

8) Plano digital topográfico FPJ 17. SCANNER FARO FOCUS. 

9) Tarjeta de propiedad de los vehículos. 

10) Videos del accidente de tránsito. 

11) Documentos de los vehículos involucrados. 

 

6.5). Interrogatorio de parte. 

Solicito al señor juez se sirva decretar INTERROGATORIO DE PARTE A la sociedad 

demanda: 

 

 MIGUEL GUSTAVO CABRERA PORTILLA (Conductor), identificado con cedula No 

98.260.012, obrando en nombre propio. Domiciliado en Cali. Dirección de 

Domicilio Calle 72h # 8-16 de Cali.  El apoderado y los demandantes manifiestan 

bajo la gravedad del juramento, que no tienen conocimiento de la dirección 

electrónica del demandado y que la información suministrada anteriormente la 

obtuvimos del informe de transito No. A001522871 del 10 de septiembre del 2022, 

elaborado por el agente de tránsito Luis Fernando Bravo Caipe, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 94447763 placa 230, adscrito a la secretaria de transito 

de Cali. 

 

 HANNAHI CAMILA CABRERA GONZÁLEZ (Propietaria), identificado con cedula No 

1.234.195.614, obrando en nombre propio. El apoderado y los demandantes 

manifiestan bajo la gravedad del juramento, que no tienen conocimiento de la 

dirección física y electrónica del demandado y que la información suministrada 

anteriormente la obtuvimos del informe de transito No. A001522871 del 10 de 

septiembre del 2022, elaborado por el agente de tránsito Luis Fernando Bravo 

Caipe, identificado con cédula de ciudadanía N° 94447763 placa 230, adscrito a 

la secretaria de transito de Cali. 

 

 HDI Seguros S.A, sociedad identificada con NIT 860004875-6, representada 

legalmente por Roberto Vergara Ortiz o por quien haga sus veces, Con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá. Dirección de notificaciones judiciales en la 

Calle Carrera 11 No 90-20 de la ciudad de Bogotá D.C. Correo electrónico de 

notificación: presidencia@hdi.com.co . La dirección electrónica y física la tome 

del certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de 

comercio de Bogotá D.C. 

 

6.6). Dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito: De conformidad con el 

artículo 227 del Código General del Proceso, anuncio al señor Juez, que voy aportar 

dictamen de reconstrucción de accidente de tránsito, para que el perito identifique 

sentidos viales, puntos de impacto, velocidades, prelación vial, características de la vía, 

estado del tiempo y causas del accidente. 

6.7). Dictamen de calificación de pérdida de capacidad laboral: De conformidad con 

el artículo 227 del Código General del Proceso, aporto dictamen 16202405587 emitido el 

día 24 de octubre del 2024 por la la Junta Regional de Invalidez del Valle del Cauca por 

mailto:presidencia@hdi.com.co


 

 
 

Tel. (602) 522 69 07                              

Cel. 317 558 59 09        

 

beimar.basabogados@gmail.com  
Sede Cali 

Carrera 4 No. 11-45 Of. 411 

 

medio del cual calificó a a Edgar Baldrich Mina un porcentaje de perdida de capacidad 

laboral del 23,00%. 

 

Pertinencia: esta prueba es pertinente para cuantificar el perjuicio moral de las víctimas 

y el lucro cesante futuro de Edgar Baldrich Medina.  

 

Capítulo 7. 

Carga dinámica de la prueba. 

Solicito en el presente proceso se invierta la carga de la prueba de la culpa y el nexo 

causal al demandado. Lo anterior, lo sustento en el artículo 167 del Código General del 

proceso que dice: 

 

“exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 

situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos 

controvertidos. La parte se considerará en mejor posición para probar en virtud 

de su cercanía con el material probatorio, por tener en su poder el objeto de 

prueba, por circunstancias técnicas especiales, por haber intervenido 

directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de indefensión 

o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras 

circunstancias similares.” 

 

Se debe tener presente, que al momento del accidente los demandantes se 

encontraban en un estado de incapacidad para recolectar medios probatorios, porque 

la víctima, se encontraba gravemente lesionada y sus Familiares se encontraban en un 

estado de incapacidad mental por la noticia del accidente.  

  

Capítulo 8.  

Solicitud de medidas cautelares. 

Esta solicitud debe analizarse bajo la óptica del Nuevo Código General del proceso, que 

en su articulado sobre medidas cautelares en procesos declarativos entro a regir a partir 

del 1 de octubre del 2012. 

 

El nuevo proceso concebido por el legislador, va en busca de satisfacer la necesidad 

de proteger el derecho a la tutela judicial efectiva, institución que se ve vulnerada si no 

existen medios coercitivos para poder hacer cumplir las providencias judiciales. 

 

Así, pues, la función de las providencias cautelares nace de la relación que se establece 

entre dos termino: la necesidad de que la providencia, prácticamente eficaz, se dicte 

sin retardo, y la falta de aptitud del proceso ordinario para crear sin retardo una 

providencia definitiva, es este uno de aquellos casos ( la disciplina de los cuales 

constituye quizá el más antiguo y el mas difícil problema practico de toda legislación 

procesal) en que la necesidad de hacer las cosas pronto choca con la necesidad de 

hacerlas bien”: a fin de que la providencia definitva nazca con los mayores garantía de 

justicia, debe estar precedida del regular y mediato desarrollo de toda una serie de 

actividades, para el cumplimiento de las cuales es necesario un periodo, 

frecuentemente no breve, de espera; pero esta mora indispensable para el 

cumplimiento del iter procesal, ofrece el riesgo de convertir en prácticamente ineficaz 

la providencia definitiva, que parece destinada, por deseo de perfeccion, a llegar 

demasiado tarde, como la medicina largamente elaborado para un enfermo ya 

muerto.”6 

 

El artículo 590 del CGP vigente, estableció medidas cautelares taxativas e innominadas 

para todos los procesos declarativos, expresamente señalo en el literal b “la inscripción 

                                                           
6 Calamandrei, Piero. Introducción al estudio sistemático de las providencias cautelares, ed. ARA 
EDITORES EIRL, pág. 43. 
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de la demanda sobre bienes sujetos a registro que sean de propiedad del demandado, 

cuando en el proceso se persiga el pago de perjuicios provenientes de responsabilidad 

civil contractual o extracontractual” y en el literal C “Cualquiera otra medida que el juez 

encuentre razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su 

infracción o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar 

los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión”. 

 

En estos dos literales desarrollo la medida cautelar Taxativa denominada inscripción de 

la demanda y la medida cautelar innominada “que es la reforma más importante en 

materia de medidas cautelares, por cuanto el nuevo estatuto procesal, que en esta 

materia sigue la doctrina alemana, le atribuye al juez una posición más activista, a fin de 

decretar como medida cautelar la que resulte más ajustada y razonable respecto al 

derecho que reclama, para que este no resulte ilusorio, constituyéndose en una cautela 

innominada o atípica”7. 

 

En el presente caso los presupuestos formales para decretar la medida cautelar están 

configurados: 

 

Fumus boni iuris. En el informe de transito se establece la causa del accidente y existen 

una PRESUCION DE CULPA en contra del conductor del vehículo de placas GCV461. 

 

Periculum in mora. Por la mora judicial y por el quantum de la demanda. 

 

Por los anteriores presupuestos, solicito se sirva decretar las siguientes medidas 

cautelares: 

 

Innominada: 

 

Taxativa:  

 

 Conforme al Literal B Numeral 1 del artículo 590 del C.G. del P: Inscripción de la 

demanda en el certificado de tradición del inmueble de propiedad de la 

sociedad HDI Seguros S.A, ubicado en la calle 17 Norte entre Avenida 9 Y 10 

urbanización Morelia de Cali (Valle), identificado con número de matrícula 

inmobiliaria 370-506707 de la oficina de registro de instrumentos públicos de la 

ciudad de Cali (Valle).  

 

 Conforme al Literal B Numeral 1 del artículo 590 del C.G. del P: Inscripción de la 

demanda en el certificado de tradición del vehículo de placas GCV461 de 

propiedad de la demandada Hannahi Camila Cabrera González, identificada 

con identificada con cedula No 1.234.195.614. vehículo registrado en la secretaria 

de movilidad de Santiago de Cali. 

 

Capítulo 10. 

Estimación de la cuantía. 

1) Daño emergente: $ 10.413.000 = 8,01 SMLMV. 

2) Lucro Cesante: $ 77.667.786= 59,7 SMLMV.  

3) Perjuicios Morales: $468.000.000 = 360 SMLMV. 

4) Perjuicio a la Vida de Relación: $468.000.000 = 360 SMLMV. 

5) Perjuicio a la Pérdida de Oportunidad: $468.000.000 = 360 SMLMV. 

6) Daño a la Salud: $78.000.000 = 60 SMLMV. 

 

                                                           
7 Forero Silva, Jorge. Medidas Cautelares en el código general del proceso, 1 ed., pontificia universidad 
javeriana y Temis. Pág. 25. 
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La pretensión y la cuantía las estimo razonadamente en una suma igual a Mil quinientos 

ochenta millones quinientos sesenta y dos mil seiscientos cuarenta y un pesos 

($1.580.562.641) M/Cte, en todo el caso mayor a 150 salarios mínimos legales mensuales 

vigente. Por la cuantía, la naturaleza de la acción y el lugar donde ocurrieron los hechos, 

es usted, señor juez competente para conocer de esta demanda. 

Capítulo 11. 

 Factores de competencia. 

Por la cuantía, el lugar donde sucedió el hecho dañino, es usted señor (a) Juez, 

competente para conocer de esta demanda. 

Capítulo 12. 

Procedimiento aplicable al caso en concreto. 

El procedimiento a seguir es el proceso verbal de primera instancia establecido en los 

artículos 368 del CGP. 

 

Capítulo 14. 

Notificaciones. 

 

ABOGADO:  

 

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA, obrando en calidad de apoderado judicial de la parte 

demandante, manifiesto bajo la gravedad de juramento e informo que recibiré 

notificaciones en la carrera 4 No 11-45 de Cali, Ed Banco de Bogotá oficina 411. Correo 

electrónico: beimar.basabogados@gmail.com.   

 

De igual manera, manifiesto bajo la gravedad de juramento e informo que las partes 

demandantes recibirán notificaciones en la carrera 4 No 11-45 de Cali, Ed Banco de 

Bogotá oficina 411. Correo electrónico: beimar.basabogados@gmail.com.   

 

Las partes demandas a los lugares señalados en el acápite de identificación de las 

partes. 

 

 

Atentamente,  

 
_____________________________ 

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA  

CC No 1.059.043.463 de López (Cauca),  

T.P. No. 229.736 del CSJ. 
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BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA <beimar.basabogados@gmail.com>

PODER PARA DEMANDA
DIANA CRISTINA ALVAREZ COBO <dialco.16@gmail.com> 6 de noviembre de 2024, 11:35 a.m.
Para: beimar.basabogados@gmail.com

Respetado,
Dr. Nelson Osorio Guamanga.
Juez del Juzgado Once Civil Circuito de Cali (Valle del Cauca).
E.     S.      D      

 

Referencia: otorgamiento de poder especial 

Demandantes: Edgar Baldrich Mina y otros.

Demandados: Erminsul Mina Insuasti y otros.

Radicado: 76001310301120220026900.

                                     

DIANA CRISTINA ALVAREZ COBO, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.143.950.152 de Cali (Valle), obrando en
nombre propio, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente al abogado
BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.059.043.463 y portador de la T.P. 229.736
expedida por el C.S.J., para que en mi nombre y representación inicie, tramite y lleve hasta su culminación un proceso
Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de mayor cuantía, en contra de las siguientes personas que tendrán la
calidad de demandados: (1). MIGUEL GUSTAVO CABRERA PORTILLA identificado con cédula número 98.260.012 (2)
HANNAHI CAMILA CABRERA GONZÁLEZ identificada con cédula número 1.234.195.614 (3) HDI Seguros S.A, sociedad
identificada con NIT 860004875-6, representada legalmente por Roberto Vergara Ortiz o por quien haga sus veces.

 

La demanda que va a presentar el apoderados es con el objetivo de que, a los demandados, identificados en el párrafo
anterior, se les declare civil y solidariamente responsables y se les condene al pago de los perjuicios materiales,
inmateriales, morales, a la vida de relación, alteraciones a las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y
cualquier otra pretensión solicitada en la demanda. Las causas por las que se van a demandar, tienen fundamento en
las lesiones personales que sufrió mi esposo EDGAR BALDRICH MINA, identificado con cedula de ciudanía No.
1.143.959.075 de Cali (Valle), a causa del accidente de tránsito ocurrido el ocurrido el 10 de septiembre del 2022, como
consecuencia de la imprudencia e impericia del conductor del vehículo de placas GCV461, señor MIGUEL GUSTAVO
CABRERA PORTILLA.

 

Mi apoderado queda facultado para que afirme bajo la gravedad del juramento que no poseo los recursos necesarios
para sufragar los gastos del proceso y solicite el amparo de pobreza. También, queda investido de todas las facultades
requeridas para lograr el fin perseguido con el presente poder, en especial  para:  recibir, transigir, sustituir, reasumir, desistir,
conciliar judicial o extrajudicial, tachar falsedad, tachar de sospechoso, interponer toda clase de recursos, solicitar
medidas cautelares, integrar litisconsorcios, tramitar incidentes, liquidar costas, y todas las facultades inherentes al
cumplimiento del presente mandato conforme al artículo 77 del Código General del Proceso y normas concordantes.

 

 

Atentamente:

 

_______________________________

DIANA CRISTINA ALVAREZ COBO

CC. No. 1.143.950.152 de Cali (Valle).
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Acepto el poder:

 

___________________________________

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA.

C.C. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).

T.P. No. 229736 del C.S.J.

Correo electrónico: beimar.basabogados@gmail.com
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Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2

Calificado: EDGAR BALDRICH MINA Dictamen:16202405587 Página 1 de 10

DICTAMEN DE DETERMINACIÓN DE ORIGEN Y/O
PÉRDIDA DE CAPACIDAD LABORAL Y OCUPACIONAL

1. Información general del dictamen

 Fecha de dictamen: 24/10/2024
 Motivo de calificación: PCL (Dec 1507

/2014)
 Nº Dictamen: 16202405587

 Instancia actual: No aplica

 Tipo solicitante: Empleador
 Nombre solicitante: FISCALIA 60 

LOCAL DE CALI
 Identificación: NIT

 Teléfono: 3104992010
 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 

cauca
 Dirección: CRA 34 NO 95-102 CALI

 Correo eletrónico: luz.naranjo@fiscalia.gov.co

2. Información general de la entidad calificadora
 Nombre: Junta Regional de Calificación 

de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2  Identificación: 805.012.111-1
 Dirección: Carrera 37 No. 6- 28 Barrio 

Eucarístico (Cali, Valle del Cauca)

 Teléfono: 5531020  Correo electrónico:
solicitudes@juntavalle.com

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

3. Datos generales de la persona calificada
 Nombres y apellidos: EDGAR 

BALDRICH MINA
 Identificación: CC - 1143959075 - 

CALI
 Dirección: Carrera 8 A # 85 - 10

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca  Teléfonos: - 312 624 7371  Fecha nacimiento: 15/09/1993

 Lugar: Santiago de cali - Valle del cauca  Edad: 31 año(s) 1 mes(es)  Genero: Masculino

 Etapas del ciclo vital: Población en 
edad economicamente activa

 Estado civil: Unión Libre  Escolaridad: Pregrado (Universitaria)

 Correo electrónico: beimar.
basabogados@gmail.com  Tipo usuario SGSS:  EPS: EPS Comfenalco Valle

 AFP: Porvenir S.A.  ARL: ARL SURA  Compañía de seguros: SEGUROS DE 
VIDA ALFA SA

4. Antecedentes laborales del calificado
 Tipo vinculación:  Trabajo/Empleo:  Ocupación:

 Código CIUO:  Actividad economica:

 Empresa: SERVIENTREGA  Identificación: NIT - null  Dirección:

 Ciudad: Santiago de cali - Valle del 
cauca

 Teléfono: 3142223654 Fecha ingreso:

 Antigüedad:

Descripción de los cargos desempeñados y duración:

5. Relación de documentos y examen físico (Descripción)
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Información clínica y conceptos

Resumen del caso:
FUNDAMENTOS DE HECHO:
 
SE VALORA PRESENCIAL EL 21/10/2024 PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO
 
Diagnóstico actual:

S821 FRACTURA DE LA EPIFISIS SUPERIOR DE LA TIBIA DERECHA
5798 OTROS TRAUMATISMOS ESPECIFICADOS DE LA CADERA Y DEL MUSLO IZQUIERDA
Z988 OTROS ESTADOS POSTQUIRURGICOS ESPECIFICADOS
S523 FRACTURA DE RADIO IZQUIERDO RESUELTA

Argumento: Paciente de 31 años. Sexo: Masculino.
  Empresa:. Recolsa Cargo: mensajero   . Tiempo:2     Años,   Actualmente:     desvinculado julio de 2022. Actualmente
labora  temporal alianza en misión en Servientrega cargo mensajero  tiempo  2 años,  esta reubicado en  zonificar  desde  1 año
Estado Civil: Unión Libre.  Vive con la compañera, la madre
Nivel Educación: bachillerato
Residencia: Cali, Valle.
 
Evento: “10/09/2022 al ser conductor de motocicleta colisionado por automóvil”
 
Antecedentes de importancia
Patológicos: Negativo. Traumáticos: Negativo. Alérgicos: Negativo. Tóxicos: Negativo. Familiares:
Negativo.  Farmacológicos:  pregabalina .  Quirúrgicas:  fractura de tibia  derecha  un procedimiento
fractura del techo acetabular izquierdo con luxación de la cabeza femoral hacia pelvis menor fractura de fragmentos corticales
de la cabeza femoral izquierda, fractura conminuta metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y espina tibial
derecha, fractura de cabeza del peroné derecho fractura metaepifisiaria distal de radio izquierdo.
El presente dictamen sólo es válido para presentar ante FISCALIA 60 LOCAL DE CALI VALLE DEL CAUCA o
anterior de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 2.2.5.1.52 del Decreto 1072 de 2015, en el
cual se lee: 
 
"...PARÁGRAFO. Los dictámenes emitidos en las actuaciones como perito no tienen validez ante procesos
diferentes para los que fue requerido y se debe dejar claramente en el dictamen el objeto para el cual fue
solicitado...". 
                                                                                                           
Motivo de consulta: Remitido(a) FISCALIA 60 LOCAL DE CALI VALLE DEL CAUCA para determinar la
calificación de pérdida de capacidad laboral de todas las patologías mencionadas. RADICACION No 
760016099165202284295
 
“Me permito remitir al(la) señor(a) EDGAR BALDRICH MINA, CON C.C. No. 1143959075, a fin de determinar Si ES
PROCEDENTE la pérdida de su capacidad laboral. LA VÍCTIMA SERA LA ENCARGADA DE PRESENTAR ANTE LA
JUNTA REGIONAL: HISTORIA CLINICA COMPLETA, RESULTADOS DE MEDICINA LEGAL, ADICIONES Y
DEMAS DOCUMENTOS A QUE HAYA LUGAR, Y SERA LA ENCARGADA DE ESTAR AL PENDIENTE DEL
RESULTADO.  ENTIDAD: UNIDAD DE LESIONES Y QUERELLABLES CALI.   OBSERVACIONES: RADICACION:
760016099165202284295 ASIGNADO A FISCALIA 60 DELEGADA ANTE LOS JUECES PENALES MUNICIPALES DE
CALI. CORREO VICTIMA: beimar ángulo <beimar.reopare@gmail.com ”
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Resumen de información clínica:
11/09/2022 ATENCIÓN INICIAL: motivo de consulta: me accidente. enfermedad actual: paciente de 48 años de edad,
ingresa al. servicio de urgencias traído por APH en contexto de accidente de 'tránsito de alta carga cinética sufriendo
politraumatismo craneoencefálico con cefalea postruama, facial herida compleja en dorso nasal y región nasolabial en
extremidad inferior a nivel de la cadera y rodilla izquierda, muslo, rodilla y pierna derecha aqueja de dol0r: intensidad 8/10
según- Eva; limitación funcional. contusiones leves en muñeca bilateral y mano derecha con dolor intensidad 3/10 según Eva
sin limitación funcional, niega otros traumas y síntomas.
 
NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE PATOLOGÍA MENTAL.
Según el manual Único para la Calificación de la Perdida de la Capacidad Laboral y Ocupacional refiere en el capítulo XIII de
Deficiencias por trastornos mentales y del comportamiento, dice en el punto 13.3. Definiciones y Principios de Evaluación.
13.3.1 Aspectos Clínicos. Para la evaluación de las deficiencias por trastornos mentales y del comportamiento se tendrá en
cuenta: Criterio 1. Diagnósticos clínicos: Este capítulo utiliza la nomenclatura y los códigos correspondientes a la CIE-10. No
obstante, aunque se utilizan los códigos de la CIE-10, los criterios diagnósticos a utilizar son los del DSM IV. Criterio 2.
Historial clínico: relacionado con los antecedentes clínicos y su evolución en el año anterior a la calificación. Criterio 3.
Hallazgo actual: Presencia de síntomas y signos determinados mediante examen mental. Criterio 4. Evolución total del
trastorno: Es el tiempo comprendido entre la primera aparición de las alteraciones propias del cuadro clínico y el momento de
la calificación. Criterio 5. Coeficiente intelectual. Para efectos de calificar la pérdida de capacidad laboral u ocupacional por
enfermedad mental o trastorno del comportamiento, se tendrán en cuenta los ejes I y II acorde a la tabla 13.1 de la
calificación.
 
Tabla 13.1 Sistema multiaxial del DSM-IV
Eje       Condición
1          Trastornos clínicos
            Otros problemas que pueden ser objeto de atención clínica
II          Trastornos de personalidad
III        Enfermedades médicas (con código CIE - 10)
IV        1 Problemas psicosociales y ambientales
V         1 Evaluación de la actividad global
 
Cada uno de los 5 ejes (en una escala de 1 a V) hace referencia a un tipo diferente de información. Los tres primeros
constituyen las categorías de diagnóstico principales e incluyen los cuadros clínicos y las condiciones que son el foco del
tratamiento (eje 1), la personalidad y los trastornos del desarrollo (eje II) y los trastornos y condiciones físicas que puedan ser
relevantes para la compresión y manejo del cuidado de la persona. (Eje III). El eje IV hace referencia a factores estresantes
psicosociales y el Eje V a la capacidad funcional global que refleja los efectos de los trastornos mentales de manera integral.
13.3.2. Procedimientos para la Calificación de las Deficiencias por Trastornos Mentales y del Comportamiento.
Consideraciones preliminares. En ciertos casos se necesitan además de la historia clínica, algunas pruebas diagnósticas tales
como: pruebas de personalidad, test de inteligencia, afrontamiento del estrés, de vulnerabilidad al estrés, evaluación de
factores psicosociales, escalas de depresión y ansiedad que varían según la etapa del ciclo vital en que se encuentre la persona.
13.3.3 Metodología de calificación. Determinado el diagnóstico, se califica de la siguiente manera: 1. Identificar el trastorno
mental a calificar según lo definido en el DSM-IV y su sistema de clasificación multiaxial, de acuerdo con el diagnostico
emitido por el médico psiquiatra. 2. Verificar que se haya alcanzado la Mejoría Médica Máxima, un año después de iniciado
el tratamiento, o se haya terminado el proceso de rehabilitación integral; no obstante, se deberá calificar antes de cumplir los
540 días calendario de ocurrido el accidente o diagnosticada la enfermedad.
 
Por todo lo anterior no puede verificarse que se haya alcanzado la mejoría médica máxima un año después de iniciado el
tratamiento o se haya terminado el proceso de rehabilitación integral, es así como no es posible incluir la patología
psiquiátrica en esta calificación.
 
APORTAN No. 44 DE FOLIOS

Conceptos médicos
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 Fecha: 11/09/2022  Especialidad: ORTOPEDIA

Resumen:

nota postquirúrgica ortopedia. dx: 1. pop inmediato de lavado + desbridamiento +. colocación de vac. + reducción
abierta+fijácion externa de fractura de tibia derecha. 2. pop inmediato de reducción cerrada de luxación. anterior coxo femoral
izquierda. paciente en pop inmediato de cx descrita. con recuperación posanestésica adecuada. tranquilo, alerta, sin signos de
dificultad respiratoria, signos vitales dentro de parámetros normales, hemodinámicamente estable se deja herida de pierna
derecha cubierta con dispositivo vac vendaje limpio se deja tracción cutánea. en miembro inferior izquierdo. procedimiento
sin complicaciones .se solicita toma de imagen postquirúrgica. 

 Fecha: 12/09/2022  Especialidad: URGENCIAS:

Resumen:

Motivo de Consulta remitido ** enfermedad actual: paciente de 28 años de edad sin antecedentes patológicos. remitido de
clínica cristo rey - paciente quien ingresa a dicha institución el 11/09/2022 a las 12+13 am por presentar politraumatismo
secundario a accidente de tránsito de alta carga cinética. al examen físico de ingreso se evidenció herida en dorso nasal y:
región nasolabial, dolor y limitación para la movilidad de extremidades inferiores. se indicó manejó analgésico y por.
hallazgos al examen físico se realizaron estudios imagenológicos evidenciándose fractura del techo acetabular izquierdo con
protrusión de la cabeza femoral, y desalojamiento de pequeño fragmento óseo que se proyecta al interior de la pelvis. fractura
de pequeños fragmentos corticales de la cabeza femoral izquierda. ± fractura conminuta metafisaria proximal de la tibia que
compromete ambos platillos tibiales, valorado por ortopedia quien evidencia quien indica manejo quirúrgico para reducción
abierta + osteosíntesis y solicita tac de muñeca izquierda debido a trazo de fractura metafisaria distal del radio sin
desplazamiento significativo; posterior a realización de intervención quirúrgica paciente se traslada a unidad de cuidados
intensivos para seguimiento y monitorización del posoperatorio. 

 Fecha: 19/09/2022  Especialidad: CIRUGIA PLASTICA:

Resumen:

paciente no tiene indicación de colgajo, tiene área cruenta que aún no es apta para injertos de piel. se deben realizar curaciones
para optimizar área cruenta y cuando el tejido dé granulación sea adecuado se procederá a realizar injertos de piel. 

 Fecha: 13/03/2023  Especialidad: INFORME PERICIAL:

Resumen:

ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: examinado en la tercera década de la vida con relato de evento de
tránsito el 10/09/2022. La historia clínica aportada documenta que presenta fractura del techo acetabular izquierdo con
luxación de la cabeza femoral hacia pelvis menor fractura de fragmentos corticales de la cabeza femoral izquierda, fractura
conminuta metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y espina tibial derecha, fractura de cabeza del peroné
derecho fractura metaepifisiaria distal de radio izquierdo con compromiso de superficie articular, manejaron con reducción
cerrada de luxofractura de fractura acetabular izquierda, lavado desbridamientos, colación sistema VAC en herida compleja en
pierna derecho ubicación abierta y fijación externa de fractura de platillos tibiales derechos, posteriormente múltiples lavados
y desbridamiento de músculos, tendones y fascia en pierna derecha colocación de sistema VAC, reducción de fracturas de
platillos tibiales derechos descritos como destrucción y perdida de tejido con colocación de sistema de fijación externa llizaro
en rodilla y pierna derechos. Al examen físico médico legal presenta cicatrices, disminución de movilidad articular de rodilla
derecha, lesiones actuales coherentes con el relato de los hechos y lo descrito en historia clínica y se puede determinar:
Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CIENTO VEINTE (120)
DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente; Perturbación
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funcional de miembro inferior derecho de carácter permanente; Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de
carácter permanente, dada la severidad de las lesiones descritas en historia clínica aportada (destrucción de superficie articular
de tibia a nivel de rodilla derecha). NOTA: se recomienda al examinado consultar en su entidad de salud con especialistas en
salud mental (psiquiatría/psicología) dados los síntomas afectivos referidos durante la peritación, y si la autoridad requiere de
valoración por psicología o psiquiatría forense del peritado, debe enviar nuevo oficio petitorio a la Unidad Básica Cali del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, aclarando el motivo de la peritación, y acompañado de copia
integra y legible del expediente que cuente con copia de historias clínicas por especialistas en salud mental, para el
agendamiento de cita. 

 Fecha: 25/09/2024  Especialidad: ORTOPEDIA

Resumen:

Paciente con antecedente de fractura de platillos tibiales del lado derecho manejado en octubre del 2022 con cx reconstructiva
segunda nota le retiro los tornillos en abril 2023 con buena evolución ultima valoración abril 2024, quien logro la flexión de
rodilla a 100° y planeaba realizar cuadriceplastia para mejorar la flexión, pero en anterior cita de le explico los riesgos y
complicaciones actualmente laborando, con molestia. examen físico: buen estado general, cicatrices en buen estado, no
fistulas paciente con reconstrucción de platillo tibial con secuelas de rigidez del uso de 30° de flexión, ahora con rx 05/08/24
donde se evidencia , ahora refiere que no ha podido iniciar terapia física dado que no hay oportunidad de cita,, se le explica
nuevamente las complicaciones y riesgos post procedimiento, paciente refiere que no desea hacerse el procedimiento, se
insiste terapia física, se da de alta por la especialidad., se dan recomendaciones

Concepto de rehabilitación

 Proceso de rehabilitación: Sin información

Valoraciónes del calificador o equipo interdisciplinario

 Fecha: 21/10/2024  Especialidad: medico ponente

Valoración Médica:
PACIENTE A QUIEN SE LE AGENDA CITA DE VALORACION PRESENCIAL   PARA EL DIA 21/10
//2024 PREVIO CONSENTIMIENTO INFORMADO,
 
 Enfermedad actual: “Refiere   que  no puedo doblar la rodilla derecha por completo,  dificultad para estar de pie
por molestia en la cadera, izquierda,  dolor en la mano  izquierda “
 
Examen  físico
Dominancia  Izquierdo   
Buenas    condiciones generales
Peso: ND (93 Kilos). Talla:  ND (167cm.) Tensión Arterial: 120/80    
Cara simétrica,  usa  protección respiratoria
Cuello amas completos
Extremidades superiores amas completos
Amas completos muñeca izquierda
Extremidades inferiores amas   completos 
Rodilla derecha se observan varias cicatrices de 12 cm en tercio proximal de pierna, derecha,  y 6 cm, flexión a 30
grados con traquido,



Entidad calificadora: Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca - Sala 2

Calificado: EDGAR BALDRICH MINA Dictamen:16202405587 Página 6 de 10

3.  

Cadera izquierda flexión a 130 grados,
Espalda flexión de columna grado III,
Marcha  normal
Examen mental consciente orientado en las tres esferas, juicio normal 

 Fecha: 21/10/2024  Especialidad: TERAPEUTA OCUPACIONAL

Valoración Terapeuta Ocupacional 21/10/2024: se realiza valoración presencial previa autorización del paciente.
 
Edad: 31 años
Escolaridad: Bachiller
Estado civil: Unión libre, vive en compañía de la pareja y un hijo de 12 años
 
Paciente con antecedente de fractura de la epífisis superior de la tibia derecha, traumatismos especificados de la cadera y del
muslo izquierda, estados postquirúrgicos especificados, fractura de radio izquierdo-resuelta, independiente en actividades
básica cotidianas y actividades de la vida diaria, orientado. Presenta múltiples cicatrices hipercrómicas en miembro inferior
derecho, marcha con cojera sin asistencia, flexión disminuida dolorosa, flexión 90°, extensión conservada. dificultad para
caminar rápido, correr, adoptar posturas de cuclillas, movimientos de cadera izquierda dolorosos, refiere disminución de
fuerza en muñeca izquierda. Puede desplazarse por terreno regular por periodos cortos de tiempo, puede subir y bajar
escaleras realizando pausas, dificultad para adquirir postura de cuclillas y manipular peso.
 
Presenta dificultad para participar en actividades deportivas y actividades sociales. Vive en casa familiar, tiene un perro y un
gato de mascotas, anteriormente manejaba moto.
 
Rol Laboral:
Se desempeñó como mensajero durante 1 mes en la empresa y desde el 2017 en la labor. Tareas habituales: recoger sobres y
paquetes pequeños y entregar de Cali a Jamundí. Indica que permaneció incapacitado durante 13 meses.
Actualmente refiere que se reintegró en la principal zonificando paquetes, sacar copias y actividades varias.
Económicamente indica que su salario disminuyo, no recibe rodamiento.
 
Recomendaciones Laborales:

Marchas prolongadas
Manejar moto
Carga de peso
Pausas activas de 20 minutos cada tres horas

Fundamentos de derecho:
Manual Único De Calificación De Invalidez - Decreto 1507 De 2014.
Para el caso que nos ocupa debe tenerse en cuenta que de acuerdo al capítulo preliminar numeral 3 principios de ponderación.

Principios de ponderación. Para efectos de calificación, el Manual Único para la Calificación de la Pérdida de
Capacidad Laboral y Ocupacional, se distribuye porcentualmente de la siguiente manera: El rango de calificación
oscila entre un mínimo de cero por ciento (0%) y un máximo de cien por ciento (100%), correspondiendo, cincuenta
por ciento (50%) al Título Primero (Valoración de las deficiencias) y cincuenta por ciento (50%) al Título Segundo
(Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales) del Anexo Técnico.

Tabla 1. Ponderación usada en el Anexo Técnico del Manual
Ponderación
Titulo Primero. Valoración de las deficiencias 50%
Titulo Segundo. Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales 50%
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Cálculo del Valor Final de la Deficiencia: El valor final de la deficiencia Será el valor obtenido por la secuela calificable de
cada una de las patologías de la persona; si tiene varias secuelas calificables de diferentes capítulos, estas se combinan
mediante la fórmula de valores combinados. Una vez combinadas todas, la deficiencia del resultado final se debe ponderar al
cincuenta por ciento (50%), es decir se debe multiplicar por cero coma cinco (0,5). De manera tal que si el valor final fue de
ochenta por ciento (80%) se multiplica por cero coma cinco (0,5) obteniendo como resultado o Valor Final de la Deficiencia,
cuarenta por ciento (40%).
El valor de la pérdida de capacidad ocupacional para niños, niñas (mayores de 3 años) y adolescentes será: valor final de la
deficiencia + valor final del Título Segundo Pérdida de Capacidad Ocupacional = (mayores de 3 años.) + Valor Final de la
Titulo Primero (ponderado al 50%) + Valor Final del Título Segundo bebés, niños, niñas (mayores de 3 años;
Otros Fundamentos De Derecho
Otros fundamentos de derecho que se tuvieron en cuenta para el presente dictamen se encuentran en las siguientes normas:

Ley 100 de 1993, Articulo 42 crea las Juntas de Calificación.
Decreto Ley 19/2012 Art.142 que modifico el Articulo 41 de la Ley 100 de 1993
Ley 776 de 2002, reglamenta el Sistema General de Riesgos Profesionales (SGRP)
Decreto 1352 de 26 de junio de 2013 por el cual se reglamenta la organización y funcionamiento de las Juntas de

Calificación de Invalidez, y se dictan otras disposiciones.
Ley 1562 de 2012 Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en materia

de salud ocupacional.
Decreto único 1072 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo
Resolución 3745 de 2015 Por la cual se adoptan los formatos de dictamen para la calificación de la pérdida de
capacidad laboral y ocupacional.

Análisis y conclusiones:
DECISIÓN:
 
Una vez presentada por el médico ponente, se aprueba con el voto favorable de todos los integrantes y se firma por 
quienes intervinieron, en la audiencia privada.
 
La Sala dos (2) Junta Regional de Calificación de invalidez del Valle, con base en los fundamentos de hecho y derecho
expuestos anteriormente y, teniendo en cuenta que una vez revisada la documentación aportada en una carpeta y la valoración
practicada, establece que:
 
Se analiza la calificación de deficiencias, la del rol laboral y otras áreas ocupacionales:

6. Fundamentos para la calificación del origen y/o de la perdida de capacidad laboral y ocupacional

Título I - Calificación / Valoración de las deficiencias

Diagnósticos y origen

CIE-10 Diagnóstico Diagnóstico específico Fecha Origen
S821 Fractura de la epífisis superior de la tibia FRACTURA DE LA EPIFISIS 

SUPERIOR DE LA TIBIA DERECHA
No aplica

Z988 Otros estados posquirúrgicos 
especificados

OTROS ESTADOS 
POSTQUIRURGICOS 
ESPECIFICADOS

No aplica

S798 Otros traumatismos especificados de la 
cadera y del muslo

OTROS TRAUMATISMOS 
ESPECIFICADOS DE LA CADERA Y 
DEL MUSLO IZQUIERDA

No aplica
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Deficiencias

Deficiencia Capitulo Tabla CFP CFM1 CFM2 CFM3 Valor CAT Total
Deficiencia por alteración de miembros 
inferiores

14 14.12, 
14.13

NA NA NA NA 21,00% 21,00%

Deficiencia por alteración de miembro 
superior izquierdo

14 14.3 NA NA NA NA 0,00% 0,00%

Valor combinado 21,00%

Capítulo Valor deficiencia
Capítulo 14. Deficiencias por alteración de las extremidades superiores e inferiores. 21,00%

Valor final de la combinación de deficiencias sin ponderar 21,00%

CFP: Clase factor principal  CFM: Clase factor modulador

Formula ajuste total de deficiencia por tabla: (CFM1 - CFP) + 
(CFM2 - CFP) + (CFM3 - CFP)

Formula de Baltazar: Obtiene el valor de las deficiencias sin 
ponderar.

A + (100 - A) 
* B

A: Deficiencia mayor valor.  B: Deficiencia menor valor. 100

Calculo final de la deficiencia ponderada: % Total deficiencia (sin ponderar) x 0,5 10,50%

Título II - Valoración del rol laboral, rol ocupacional y otras áreas ocupacionales

Rol laboral

Restricciones del rol laboral 10

Restricciones autosuficiencia económica 0

Restricciones en función de la edad cronológica 1

Sumatoria rol laboral, autosuficiencia económica y edad (30%) 11,00%
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Calificación otras áreas ocupacionales (AVD)

A 0,0 No hay dificultad, no dependencia. B 0,1 Dificultad leve, no dependencia. C 0,2 Dificultad moderada, dependencia moderada.

D 0,3 Dificultad severa, dependencia severa. E 0,4 Dificultad completa, dependencia completa.

d1
1. Aprendizaje y aplicación 
del conocimiento

1.1 1.2 1.3 1.4 1.5 1.6 1.7 1.8 1.9 1.10
Total

d110 d115 d140-d145 d150 d163 d166 d170 d172 d175-d177 d1751
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d3 2. Comunicación
2.1 2.2 2.3 2.4 2.5 2.6 2.7 2.8 2.9 2.10

Total
d310 d315 d320 d325 d330 d335 d345 d350 d355 d360

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

d4 3. Movilidad
3.1 3.2 3.3 3.4 3.5 3.6 3.7 3.8 3.9 3.10

Total
d410 d415 d430 d440 d445 d455 d460 d465 d470 d475
0.1 0.1 0.2 0 0 0.1 0.1 0 0.1 0.2 0.9

d5 4. Autocuidado personal
4.1 4.2 4.3 4.4 4.5 4.6 4.7 4.8 4.9 4.10

Total
d510 d520 d530 d540 d5401 d5402 d550 d560 d570 d5701

0 0 0 0.1 0 0.1 0 0 0.2 0 0.4

d6 5. Vida doméstica
5.1 5.2 5.3 5.4 5.5 5.6 5.7 5.8 5.9 5.10

Total
d610 d620 d6200 d630 d640 d6402 d650 d660 d6504 d6506

0 0 0 0 0.1 0.1 0 0 0 0 0.2

Sumatoria total de otras áreas ocupacionales (20%) 1.5

Valor final título II 12,50%
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7. Concepto final del dictamen pericial
Valor final de la deficiencia (Ponderado) - Título I 10,50%

Valor final rol laboral, ocupacional y otras areas ocupacionales - Título II 12,50%

Pérdida de la capacidad laboral y ocupacional (Título I + Título II) 23,00%

 Origen: No aplica  Riesgo: No aplica Fecha de estructuración:

Sustentanción fecha estructuración y otras observaciones:

 Nivel de perdida: Incapacidad 
permanente parcial  Muerte: No aplica  Fecha de defuncíon:

 Ayuda de terceros para ABC y AVD:
No aplica

Ayuda de terceros para toma de 
 decisiones: No aplica

 Requiere de dispositivos de apoyo: No 
aplica

 Enfermedad de alto costo/catastrófica:
No aplica

 Enfermedad degenerativa: No aplica  Enfermedad progresiva: No aplica

8. Grupo calificador

Judith Eufemia del Socorro Pardo 
Herrera

Médico ponente
Miembro Principal Sala 2

RM 10146/84

William Salazar Sánchez
Medico Laboral

Miembro Principal Sala 2
RM 256/84

Lilian Patricia Posso Rosero
Terapeuta Ocupacional

Miembro Principal Sala 2
RG 13425/97
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA ALFONSO LOPEZ

DIRECCIÓN: Calle 73 No. 7G-28. CALI, VALLE DEL CAUCA
TELEFONO: 57 6025540970- 6025542447 Telefonía IP 6014069944 Ext 4300

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBCALAL-DSVA-00131-2023

CIUDAD Y FECHA: CALI. 13 de marzo de 2023
OFICIO PETITORIO: No. sin número - 2022-10-03. Ref: Noticia criminal

760016099165202284295 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: DIEGO  LENIS MARTINEZ

SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: DIEGO  LENIS MARTINEZ
SECRETARIA DE MOVILIDAD CALI
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CR 3 56-90
CALI, VALLE DEL CAUCA

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

EDGAR  BALDRICH MINA

29 años
CC 1143959075

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
Examinado hoy lunes 13 de marzo de 2023 a las 07:08 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado.
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: previa indagación
de síntomas y factores de riesgo para COVID-19, los cuales el examinado manifiesta negativos,
uso de elementos de bioseguridad por pandemia COVID-19 actuales, se realiza el abordaje del
caso. Aporta el examinado OFICIO PETITORIO donde se solicita valoración médico legal de
lesiones, documento de identidad tipo cedula y copia de historia clínica en 43 folios que se
regresan al peritado sin dejar folio alguno en la carpeta del caso. Refiere el usuario asistir a
segunda peritación por hechos sucedidos el 10/09/2022 al se conductor de motocicleta
colisionado por automóvil.
El primer informe pericial realizado el 03/11/2022 con Número único de informe: UBCALAL-
DSVA-00717-2022, consultado en carpeta física y en el sistema de información de Clínica
Forense, SICLICO, describe peritación por hechos del 10/09/2022 al ser conductor de
motocicleta colisionado por automóvil; la historia clínica aportada documentó que presentó
fractura del techo acetabular izquierdo con luxación de la cabeza femoral hacia pelvis menor
fractura de fragmentos corticales de la cabeza femoral izquierda, fractura conminuta
metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y espina tibial derecha, fractura de
cabeza del peroné derecho, fractura metaepifisiaria distal de radio izquierdo con compromiso de
superficie articular, manejaron con reducción cerrada de luxofractura de fractura acetabular
izquierda, lavados, desbridamientos, colación sistema VAC en herida compleja en pierna
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derecha, reducción abierta y fijación externa de fractura de platillos tibiales derechos,
posteriormente múltiples lavados y desbridamiento de músculos, tendones y fascia en pierna
derecha, colocación de sistema VAC, reducción de fracturas de platillos tibiales derechos con
colocación de sistema de fijación externa tipo Ilizarov en rodilla y pierna derechos; al examen
físico médico legal se encontró que ingresó en silla de ruedas impulsada por su hermana, fijador
externo con tres aros y dos arcos fijados con shanz cuatro en tercio distal de muslo, tres en
tercio proximal de pierna y tres en tercio distal de la pierna derechos que inmovilizan la rodilla
con barras ajustables longitudinales, atrofia muscular en muslo derecho, cicatrices en región
posterior de articulación de muñeca derecha, en región anterior del tercio medio del muslo
derecho, en región lateral del tercio medio del muslo derecho, en región anterior de la rodilla y
tercio proximal de la pierna izquierda, en dorso nasal en su tercio medio, poco notoria en la
actualidad, vendaje elástico cubriendo desde tercio distal del muslo hasta tobillo derechos; se
determinó Mecanismos traumáticos de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal
PROVISIONAL CIENTO VEINTE (120) DÍAS.
Refiere el examinado que tras anterior peritación ha asistido a controles con ortopedia, retiraron
arcos, aros y barras longitudinales en miembro inferior derecho, tiene pendiente de retiro los
schanz en fémur y tibia derechos, enviaron terapia física de las cuales ha realizado 20 sesiones.
ATENCIÓN EN SALUD: fue atendido en la Clínica Cristo Rey, y la Clínica Nueva. Aporta copia
de historia clínica número 1143959075, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente:
ingreso el 11/09/2022 a las 00:13 horas por "me accidenté", se describe llevado por
paramédicos tras accidente de tránsito, con trauma craneoencefálico, facial, en extremidad
inferior izquierda en cadera y rodilla, muslo, rodilla y pierna derechas, al examen físico con
herida compleja en dorso nasal y región nasolabial, quemaduras por fricción en mulecas y mano
derecha, rodillas, laceraciones en muslo derecho, herida compleja en pierna derecha con
exposición de tejido muscular, dieron analgesia y antibióticos endovenosos, realizaron
tomografía de cráneo, cara, columna cervical, tórax, abdomen, pelvis y muñeca izquierda,
radiografías de rodillas, pierna y fémur derechos reportadas sin trauma intracraneal, sin
fracturas faciales, sin fracturas ni lesiones cervicales ni en tórax, fractura del techo acetabular
izquierdo con protrusión de la cabeza femoral hacia pelvis menor con pequeño desplazamiento
óseo interior de la pelvis, fractura de pequeños fragmentos corticales de la cabeza femoral
izquierda, fractura conminuta metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y
espina tibial derecha, fractura de cabeza del peroné derecho, sin fracturas en fémur, fractura
metaepifisiaria distal de radio izquierdo con compromiso de superficie articular, manejaron con
reducción cerrada de luxofractura de fractura acetabular izquierda, lavado, desbridamiento,
colación sistema VAC, reducción abierta y fijación externa de fractura de platillos tibiales
derechos. clínica nueva de Cali con ingreso el 12/09/2022 y egreso el 26/10/2022: realizaron
lavado y desbridamiento de músculos, tendones y fascia en pierna derecha con toma de cultivos
y colocación de sistema VAC (14/09/2022), nuevos lavados y desbridamiento en pierna derecha
con colocación sistema VAC (22/09/2022, 30/09/2022, 08/10/2022, 18/10/2022, 19/10/2022),
nuevo lavado y desbridamiento profundo en pierna, reducción de fracturas de platillos tibiales
derechos con colocación de sistema de fijación externa tipo Ilizarov en rodilla y pierna derechos,
colgajo local compuesto para cubrimiento de defecto en piel, en última nota quirúrgica se
describe como hallazgo destrucción de articulación con perdida de superficie articular tibial y
defecto de cobertura en platillos tibiales y pierna.28/11/2022, control ortopedia: herida limpia,
con grapas quirúrgicas, ordena retiro de grapas, control con radiografías, ordena inicio de
terapia física. 16/01/2023, control ortopedia: realiza dinamización proximal con retiro de
extensión a fémur, describe radiografía con avanzado proceso de consolidación en tibia
proximal, marcha con muletas, ordena retiro de material. 13/02/2023, describe "tutor en pierna
derecha, marcha adecuada", considera adecuada evolución y consolidación, realiza
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dinamización y control con aros en consulta, anota que tiene pendiente autorización de cirugía.
aorta placas de radiografías a su nombre del 14/01/2023 de cadera, fémur, rodilla y pierna
derechas, donde se aprecia disminución de espacio articular a nivel de platillo tibial medial, y
deformidad extraarticular de epífisis proximal de tibia, sin identificarse líneas claras de fractura.
ANTECEDENTES: Médico legales: refiere negativos diferentes al motivo de peritación. Primer
informe pericial realizado por los hechos en investigación descrita en información adicional al
comenzar el abordaje forense. Sociales: refiere que vive con madre, hermana e hijo, labora
como mensajero repartidos de Servientrega. Familiares: refiere cáncer de páncreas en el padre.
Patológicos: refiere negativos. Quirúrgicos: refiere negativos. Traumáticos: refiere esguince de
pie derecho en el 2019. Hospitalarios: refiere negativos. Psiquiátricos: refiere negativos.
Toxicológicos: refiere negativo para cigarrillo y psicotóxicos, alcohol esporádico.
REVISIÓN POR SISTEMAS: refiere persistencia de dolor en rodilla derecha que cede con
diclofenaco oral. Tiene pendiente cita de control con ortopedia para el día de hoy.
EXAMEN MÉDICO LEGAL: DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 87 kg. Talla: 167 cm.
Aspecto general: ingresa por sus medios apoyado en caminador de cuatro puntos, alerta,
colaborador.
Descripción de hallazgos:
- Examen mental: euquinético, adecuada presentación personal, tono de voz adecuado, con
adecuado intervalo pregunta respuesta, pensamiento lógico y coherente, adecuada producción
ideoverbal, modulando afecto triste, sin delirios evidentes, con ideas de muerte, refiere "pienso
en morirme por los problemas de dinero, encerrado todo el tiempo por este accidente", niega
ideas de autoagresión o agresión a terceros durante la peritación, juicio de la realidad
conservado, no alucinado, sensorio sin alteraciones evidentes en cálculo, orientación (tiempo,
lugar y persona), abstracción y memoria.
- Neurológico: sin signos clínicos evidentes de focalización motora o sensitiva.
- Órganos de los sentidos: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Cara, cabeza, cuello: lo referido en piel.
- Cavidad oral: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- ORL: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Tórax: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Senos: no aplica.
- Abdomen: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Genital: no es pertinente su examen por el contexto.
- Espalda: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Región glútea: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Axilas: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Miembros superiores: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Miembros inferiores: lo referido en osteomuscular y piel.
- Osteomuscular: ingresa deambulando por sus medios apoyado en caminador de cuatro
puntos, con apoyo completo de miembros inferiores, al desplazarse sin caminador deambula
con cojera a expensas del miembro inferior derecho, marcha en punta y talón del lado izquierdo
sin limitaciones evidentes, no logra deambular en punta y talón derecho refiere por dolor en
rodilla derecha arcos de movilidad articular en cadera, rodilla, tobillo izquierdos sin limitaciones
evidentes, movilidad articular de hombros, codos, antebrazos, muñecas sin limitaciones
evidentes, movilidad articular de cadera derecha sin limitaciones evidentes, rodilla derecha con
extensión completa y flexión hasta 25 grados, presenta schanz de fijador externo sin aros ni
arcos ni barras longitudinales cuatro en tercio distal de muslo (dos medial y dos lateral), tres en
tercio proximal de pierna y tres en tercio distal de la pierna derechos (anteromediales), sin
signos de inestabilidad articular en muñecas ni rodilla izquierda, pruebas meniscales negativas
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en rodilla izquierda, adecuada movilidad de cuello, flexión de columna lumbar grado III, fuerza
muscular disminuida en muslo y pierna derechos, atrofia muscular en muslo derecho con
limitación marcada en la movilidad de la patela derecha.
- Piel y Faneras: cicatriz hipocrómica y plana, de forma irregular y oblicua, de 3.5 por 2.5 cm en
región posterior de articulación de muñeca derecha; cicatriz de forma irregular discontinua,
plana e hipocrómica, longitudinal, de 7 por 3.5 cm en región anterior del tercio medio del muslo
derecho; cicatriz eritematosa deprimida, ovalada y oblicua, de 2 por 1 cm en región lateral del
tercio medio del muslo derecho; cicatriz plana, de forma irregular, transversal, hipocrómica, de
19 por 10 cm en región lumbar bilateral; cinco cicatrices planas, hipocrómicas, de formas
irregulares, que miden entre 1.5 por 2 cm a 5 por 3.5 cm en región anterior de la rodilla y tercio
proximal de la pierna izquierda; cicatriz de forma irregular, transversal, hipertrófica e
hipocrómica, de 5 por 1.5 cm en región lateral del tercio proximal de la pierna derecha; cicatriz
deprimida, hipercrómica, longitudinal, con forma de "f" de 22 por 8.5 cm en región medial y
posteromedial del la pierna derecha en sus tres tercios. Las anteriores cicatrices son notorias y
ostensibles en la actualidad. La cicatriz en dorso nasal descrita en anterior peritación ha
reparado y no es evidente en la actualidad.
- Zona Subungueal: sin evidencia externa de lesiones traumáticas recientes.
- Anal y Perianal: no es pertinente su examen por el contexto.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES: examinado en la tercera década de la vida
con relato de evento de tránsito el 10/09/2022. La historia clínica aportada documenta que
presenta fractura del techo acetabular izquierdo con luxación de la cabeza femoral hacia pelvis
menor fractura de fragmentos corticales de la cabeza femoral izquierda, fractura conminuta
metaepifisiaria proximal de tibia en ambos platillos tibiales y espina tibial derecha, fractura de
cabeza del peroné derecho, fractura metaepifisiaria distal de radio izquierdo con compromiso de
superficie articular, manejaron con reducción cerrada de luxofractura de fractura acetabular
izquierda, lavados, desbridamientos, colación sistema VAC en herida compleja en pierna
derecha, reducción abierta y fijación externa de fractura de platillos tibiales derechos,
posteriormente múltiples lavados y desbridamiento de músculos, tendones y fascia en pierna
derecha, colocación de sistema VAC, reducción de fracturas de platillos tibiales derechos
descritos como destrucción y perdida de tejido con colocación de sistema de fijación externa
tipo Ilizarov en rodilla y pierna derechos. Al examen físico médico legal presenta cicatrices,
disminución de movilidad articular de rodilla derecha, lesiones actuales coherentes con el relato
de los hechos y lo descrito en historia clínica y se puede determinar: Mecanismos traumáticos
de lesión: Contundente; Abrasivo. Incapacidad médico legal DEFINITIVA CIENTO VEINTE
(120) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el cuerpo de
carácter permanente; Perturbación funcional de miembro inferior derecho de carácter
permanente; Perturbación funcional de órgano sistema de la locomoción de carácter
permanente, dada la severidad de las lesiones descritas en historia clínica aportada
(destrucción de superficie articular de tibia a nivel de rodilla derecha).
NOTA: se recomienda al examinado consultar en su entidad de salud con especialistas en salud
mental (psiquiatría/psicología) dados los síntomas afectivos referidos durante la peritación, y si
la autoridad requiere de valoración por psicología o psiquiatría forense del peritado, debe enviar
nuevo oficio petitorio a la Unidad Básica Cali del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias
Forenses, aclarando el motivo de la peritación, y acompañado de copia integra y legible del
expediente que cuente con copia de historias clínicas por especialistas en salud mental, para el
agendamiento de cita.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.
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beimar angulo <beimar.repare@gmail.com>

Fwd: INDEMNIZACION DAÑOS TERCERO HPO30F ASEGURADO GCV461 POL 4375609 SUC
BOGOTA // RAD 1-101-3-203159
Edgar Baldrich mina <baldrichk58mina@gmail.com> 28 de octubre de 2024, 12:19 p.m.
Para: beimar angulo <Beimar.repare@gmail.com>

---------- Forwarded message ---------
De: noresponder.rce.autos <noresponder.rce.autos@hdi.com.co>
Date: mar., 2 may. 2023, 14:40
Subject: RV: INDEMNIZACION DAÑOS TERCERO HPO30F ASEGURADO GCV461 POL 4375609 SUC BOGOTA // RAD 1-101-3-203159
To: Baldrichk58mina@gmail.com <Baldrichk58mina@gmail.com>, felipe.repare@gmail.com <felipe.repare@gmail.com>

 

REF: INDEMNIZACION DAÑOS TERCERO HPO30F  ASEGURADO GCV461 POL  4375609 SUC BOGOTA  // RAD 1-101-3-203159

 

Cordial saludo.

 

Dando respuesta a la reclamación presentada en las oficinas de HDI Seguros S.A, me permito confirmar la aprobación del pago de
$4.500.000, a nombre de EDGAR BALDRICH MINA, identificado con documento de identificación N°1.143.959.075 como indemnización
integral, total y definitiva por todo concepto derivado de los hechos donde se vio involucrado el Vehículo tercero de placa IWO623.

 

Por favor remitirnos, por esta misma vía y en respuesta a este correo, la aceptación de la liquidación presentada. Se deja constancia que
la mencionada aceptación produce automáticamente de su parte y sin necesidad de pronunciamientos adicionales, la declaratoria de Paz
y Salvo por todo concepto, a favor de HDI SEGUROS S.A. y  HANNAHI CAMILA CABRERA GONZALEZ y en consecuencia, la renuncia y
desistimiento de toda acción Civil, Penal, Administrativa o de cualquier otra índole que estuviere en curso actualmente o se pudiera
derivar en el futuro por estos mismos hechos y En el evento en que otra persona, natural o jurídica, se presente a reclamar por estos
mismos hechos aduciendo contar con igual o mejor derecho, saldrá al saneamiento de la situación.

 

Adjunto el formato de actualización de datos, el cual debe ser diligenciado en los campos en que corresponda como persona natural hasta
la parte de firma y huella sin tachones ni enmendaduras para crearlo en el sistema; y el formato para autorización de pagos el cual debe
ser diligenciado con nombre y firma como titular del pago. (Anexar certificación bancaria y fotocopia de la cedula al 150%).

 

Lo anterior, sin que esta Compañía haya reconocido responsabilidad alguna bajo el seguro citado y con el único fin de lograr un acuerdo
conciliatorio extrajudicial a la reclamación.

 

Quedamos a la espera de la entrega de estos documentos para confirmar fecha de pago.

 

 

"Le recordamos que esta dirección de correo electrónico es únicamente de notificación y respuesta, por lo cual, no permite la
recepción de correos.
Por lo anterior, lo invitamos a dirigir sus comunicaciones a las siguientes direcciones de correo, según la sucursal más próxima de
atención:

Bogotá: ibogota.Autos@hdi.com.co
Boyacá: iboyaca.Autos@hdi.com.co
Medellín: imedellin.Autos@hdi.com.co
Cali: icali.Autos@hdi.com.co
Pereira: ipereira.Autos@hdi.com.co
Manizales: imanizales.Autos@hdi.com.co
Barranquilla: ibarranquilla.Autos@hdi.com.co
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Cartagena: icartagena.Autos@hdi.com.co
Bucaramanga: ibucaramanga.Autos@hdi.com.co

Montería: imonteria.autos@hdi.com.co" 

 

Para HDI Seguros S.A., es muy importante conocer su opinión y con el propósito de calificar nuestro servicio lo invitamos a diligenciar la
siguiente encuesta:

https://www.ccxperience.com/hdi/encuestas/main_survey.php?enc=28

 

cid:image002.jpg@01D84364.56A11EE0

 

 

 

 

Cordial saludo,

 

Área Responsabilidad Civil Extracontractual

HDI Seguros S.A.

 

***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo sus
anexos, tiene carácter estrictamente confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su
destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o
copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted ha recibido esta comunicación por error, por favor
borre el correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la destrucción del correo. El receptor
deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de sus anexos y, por
tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del uso de este mensaje.
***********************AVISO DE CONFIDENCIALIDAD*********************** Este mensaje incluyendo sus anexos, tiene carácter estrictamente
confidencial y reservado. No puede ser usado ni divulgado por persona distinta de su destinatario autorizado. Si Usted no es el destinatario
intencional, se le informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Si usted
ha recibido esta comunicación por error, por favor borre el correo de su computador e informe al remitente sobre el error en el envío y la
destrucción del correo. El receptor deberá verificar posibles virus u otros defectos informáticos que pueda tener este correo o cualquiera de
sus anexos y, por tanto, HDI SEGUROS no se hace responsable por daños derivados del uso de este mensaje.
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BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA <beimar.basabogados@gmail.com>

SOLICITUD CARPETA PENAL- SPOA 760016099165202284295
BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA <beimar.basabogados@gmail.com> 10 de septiembre de 2024, 9:38 a.m.
Para: Luz Monica Naranjo Jaramillo <luz.naranjo@fiscalia.gov.co>

Señor (a),
Fiscal 60 Local de Cali (Valle).
E.S.D.
 

Ref.: Solicitud de copias de documentos.
Rad.  760016099165202284295.
  

BEIMAR ANDRÉS ANGULO SARRIA, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio,
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.059.043.463 de López (Cauca), con TP. No. 229736
del C.S.J, obrando en calidad de apoderado judicial de   EDGAR BALDRICH MINA, identificado con
la Cédula de Ciudadanía No.  1.143.959.075,  me dirijo ante usted  respetuosamente, con el fin de
solicitar sirva expedir copias de los siguientes documentos:

 
1)    Informe policial de accidentes de tránsito.
2)    Reporte de iniciación formato FPJ-1.
3)    Informe Ejecutivo formato FPJ-3.
4)    Actuación del primer responsable FPJ-4.
5)    Acta de inspección a lugares FPJ-9.
6)    Inspección a vehículo FPJ-22.
7)    Acta de consentimiento FPJ-28.
8)    Solicitud de registros videográficos FPJ-41.
9)    Todos los FPJ elaborados en el proceso.
10) Todos los dictámenes de medicina legal.
11) Todas las actas de declaraciones, entrevistas, interrogatorios o testimonio que se hayan
practicado en el proceso.
12) Álbum fotográfico elaborado por los agentes de tránsito.
13) Plano digital topográfico FPJ 17. SCANNER FARO FOCUS.
14) Tarjeta de propiedad de los vehículos.
15) Videos del accidente de tránsito.
16) Dictamen pericial.
17) Entrevistas.
18) Videos.
19) Informes.
 

Anexo:
- Poder.
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Estos documentos son necesarios para poder presentar demanda de responsabilidad civil para
buscar la reparación de perjuicios.

 

NOTIFICACIONES.
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En la carrera 4 No 11-45 oficina 411 Cali (Valle). Teléfono 8828306-3175586909-3007060472. Dirección
electrónica beimar.basabogados@gmail.com.

 

 

Cordialmente,

 

____________________________

Beimar Andrés Angulo Sarria.
C.C. No. 1.059.043.463 de López (Cauca).
T.P. 229.736 del C.S.J. 
 

--

BEIMAR ANDRES ANGULO SARRIA
Abogado Litigios.
Teléfono: (602 )5226907
Celular: 3001950710-3175586909.
Dirección: Carrera 4 # 11-45 Oficina 411.
beimar.basabogados@gmail.com

PODER FISCALIA.pdf
382K
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                                                   JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA 

                NIT. 805012111-1 
 

Organismo del Sistema de la Seguridad Social, de creación legal, adscrita al Ministerio de Trabajo 
con personería jurídica, de derecho privado, sin ánimo de lucro. 

 

Julieta Barco Llanos 
Representante Legal 

Carrera 37 No. 6-28 Barrio Eucarístico, Santiago de Cali PBX: 5531020 
Cuenta Ahorros: 017300102021 Banco Davivienda 

Página web: www.juntavalle.com – Correo: solicitudes@ juntavalle.com 
 

 

                                                                    

 

 

Santiago de Cali, octubre 25 del 2024      

                 

 

        Doctor (a) 

        LUZ MONICA NARANJO JARAMILLO 
        Asistente Fiscal 

 FISCALIA 60 LOCAL DE CALI 

 

 

ASUNTO                 NOTIFICACIÓN DICTAMEN 

EXPEDIENTE                   760016099165202284295 

 
 

 

Mediante este escrito, se remite el dictamen número 16202405587 de fecha 24 de octubre del año 

2024, proferido por esta Junta Regional, a nombre del señor (a) EDGAR BALDRICH MINA, 

identificado (a) con documento de identidad número 1143959075, para su notificación, conforme a 

lo preceptuado en el parágrafo del artículo 2.2.5.1.39 del Decreto 1072 de 2015; en el que se lee:  

 

“…En los casos en los que la solicitud de dictamen sea realizada a través de la inspección 

de trabajo del Ministerio del Trabajo, autoridades judiciales o administrativas, actuando como 

peritos las Juntas de Calificación de Invalidez, la notificación o comunicación según sea el 

caso se surtirá en sus respectivos despachos. Para tal efecto, la junta remitirá solamente 

el dictamen a dichas entidades, las cuales se encargarán de la notificación o 

comunicación según sea el caso de conformidad con lo establecido en este artículo, 

posteriormente, el inspector de trabajo deberá devolver debidamente notificado el 

dictamen...” (Negrilla fuera del texto). 

 

 

Y lo preceptuado en el Capítulo III, numeral 1 de la resolución 2050 del 16 de junio de 2022; en el 

que se lee: 

 

“…Las juntas de calificación de invalidez sólo podrán realizar ampliaciones o aclaraciones 

de los dictámenes emitidos a solicitud de la autoridad judicial, aplicando para el efecto, las 

disposiciones del Código General del Proceso, o norma que lo modifique, adicione o 

sustituya…”. (Negrilla fuera del texto). 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JULIETA BARCO LLANOS 

Abogada – Miembro Principal - Sala N° 2 

 

 

COPIA: EDGAR BALDRICH MINA 

               EXPEDIENTE 

 

 

http://www.juntavalle.com/
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